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El Acuerdo de Paz colombiano ha sido reconocido a nivel internacional como pionero en la inclusión del enfoque de género. Este 
desarrollo tiene su fuente en distintos tratados internacionales así como en la Constitución Política. Dentro de estas fuentes se 
destacan las Resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas en materia de mujeres, paz y seguridad, la Convención 
Sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, el artículo 13 de la Constitución Politica de Colombia, la ley 1257 de 2008, así como 
decisiones estructurales de la Corte Constitucional, tales como la sentencia T-025 de 2004, el auto 092 de 2008 de la Corte 
Constitucional, entre otros. 

Glosario de términos 

Este glosario presenta un conjunto de términos que ayudan a tener una mejor comprensión de4o_ que implica incluir el enfoque 
de género en el Acuerdo de Paz. Estas definiciones han sido recopiladas de distintos documentos: desde publicaciones 
académicas, hasta documentos de divulgación de distintas organizaciones nacionales e internacionales, en cada caso 
debidamente citados. El objetivo principal es generar información certera, conceptualmente rigurosa, que permita distinguir entre 
las distintas discusiones que convergen cuando se discute el tema de "género". 

Igualdad y no discriminación 

El principio de igualdad y no discriminación es el principio que inspira, tanto el enfoque de género, como todos aquellos otros 
que se proponen mejorar el acceso a derechos de ciertas poblaciones que han sido históricamente marginadas. En este sentido, 
el principio de igualdad y no discriminación implica que toda persona, sin distinción, tiene derecho a disfrutar de todos los 
derechos incluidos en la Constitución y Tratados Internacionales ratificados por el Estado colombiano. Esto, incluido el derecho 
a la igualdad de trato ante la ley y el derecho a ser protegida/o contra la discriminación por distintos motivos, entre ellos: el 
género, la orientación sexual y la identidad de género diversal 

Una vez entendido el principio de igualdad y no discriminación es relevante ahondar en tres distintas categorías que se relacionan 
con dicho principio: género, orientación sexual e identidad de género. 

Género: 

Entendemos el género como: el Icionjunto de ideas, creencias y atribuciones sociales, construidas en cada cultura y momento 
histórico, tomando como base la diferencia sexual; a partir de ello se construyen los conceptos de "masculinidad" y "feminidad", 
los cuales determinan el comportamiento, las funciones, oportunidades, valoración y las relaciones entre mujeres y hombres."2  
El 'sexo" o "diferencia sexual", por otro lado, se refiere a las ideas y creencias que se le atribuyen al cuerpo, conforme a las 
cuales surge la distinción hombre/mujer. 

1  Corte Constitucional T-691 de 2012. M.P. Maria Victoria Calle; Corte Constitucional T-131 de 2006. M.P. Adfredo Beltrán Sierra; Corte Constitucional T-247 
de 2010. M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
2  Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). Glosario de género. México DF, 2007. Cita: p. 71. 

1 



Vale la pena resaltar que '[...] la distinción analítica entre sexo y género, así como otras nociones acuñadas para dar cuenta de 
la desventajosa posición social de las mujeres a lo largo de la historia, forma parte de un marco conceptual y de un conjunto de 
argumentos cuyo objetivo ha sido poner de manifiesto la subordinación de las mujeres, explicar sus causas y elaborar acciones 
políticas a fin de desactivar los mecanismos de esa discriminación..."3  

Orientación sexual 

Por otro lado, Tia orientación sexual se refiere a la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción emocional, 
afectiva y sexual por personas de un género diferente al suyo, o de su mismo género, o de más de un género, así como a la 
capacidad de mantener relaciones íntimas y sexuales con estas personas,"4  

Identidad de género 

"La identidad de género se refiere a la vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente profundamente, 
la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo 
(que podría involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o de otra 
índole, siempre que la misma sea libremente escogida) y otras expresiones de género, incluyendo la vestimenta, el modo de 
hablar y los modales."5  Es decir, se refiere a la forma en que las personas se entienden a sí mismas y se presentan ante las 
demás personas en relación con el género. 

Así como la discriminación en razón del género ha representado desventaja y exclusión para las mujeres, la discriminación por 
orientación sexual e identidad de género diversa también se ha manifestado en violencias sistemáticas en contra de o en 
obstáculos en el acceso a derechos para la población LGBTI. 

Enfoque de género 

El enfoque o perspectiva de género permite visibilizar la forma en que las políticas, decisiones o medidas afectan de manera 
diferenciada a hombres y mujeres. Es una herramienta que 11 consiste en observar de una manera sistemática a) las formas 
en que las mujeres, los hombres, las niñas y los niños participan e interactúan en los distintos ámbitos en los que se encuentran; 
b) las estructuras y procesos socioculturales, institucionales, legislativos y políticos que pueden perpetuados patrones de 
desventaja de las mujeres con respecto a los hombres y de las niñas y los niños con relación a los adultos; c) los diferentes 
impactos que tienen las intervenciones para el desarrollo sobre las mujeres, los hombres, las niñas y los niños. Requiere que se 
desglosen los datos por sexo, que se comprenda cómo se divide y valora el trabajo y que se examine la manera como una 
actividad, decisión, proyecto, programa, plan o política particular afecta a las mujeres y a los hombres y a las relaciones que se 
establecen entre ellas y ellos. El análisis de género permite reconocer y visibilizar las diferencias entre hombres y mujeres que 
se convierten en desigualdades y desventajas para las personas y que les limitan el ejercicio de los derechos humanos 
fundamentales."6  

3  Rosa COBO a Otro recorrido por las ciencias sociales: género y teoría critica » en: Marta APARICIO GARCÍA, Begoña LEYRA FATOU, Rosado ORTEGA 
SERRANO (Eds.). Cuadernos de género: PoUticas y acciones de género. Materiales de formación. Madrid, Instituto Complutense de Estudios Internacionales, 
2009, p. 11-52. Cita: p. 37 y 38. 
" Principios de Yogyakarta sobre la Aplicación de la Legislación Internacional de Derechos Humanos en Relación con la Orientación Sexual y la Identidad de 
Género. Introducción a los Principios de Yogyakarta. Texto disponible en: http://wvAsavocivakartaprinciples.orq/pñndoles  sp.pdf 
Los Principios de Yogyakarta, como su nombre b expresa, son una serie de principios que indican cómo aplicar el derecho internacional de los derechos 
humanos para casos o cuestiones de orientación sexual e identidad de género. Estos principios recogen los estándares internacionales para los Estados en 
la materia Más información: htto://www.voqyakartatbnciples.orcilbackarounder sp.Pdf 
5  Principios de Yogyakarta sobre la Aplicación de la Legislación Internacional de Derechos Humanos en Relación con la Orientación Sexual y la Identidad de 
Género. Introducción a los Principios de Yogyakarta. Texto disponible en: http://www.voqvakartaprincioles.orWorinciples  sapelf 

Elvia VARGAS e Hilda GAMBARA. Evaluación de programas y proyectos de intervención. Una gula con enfoque de género. Bogotá, Universidad de los 
Andes, 2008. Cita p. 1. 
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En este sentido el enfoque de género no es solamente una "forma de ver las cosas" o un método de estudio, sino una herramienta 
que permite garantizar el principio de igualdad y no discriminación. Y de esta manera, superar la visión de las mujeres como 
grupo vulnerable para entenderlas como actores sociales y ciudadanas plenas. 

7. Medidas afirmativas 

El concepto de medidas afirmativas fue "acuñado por el sistema jurídico de los Estados Unidos durante la segunda mitad del 
siglo pasado con el propósito de promover medidas encaminadas a superar la discriminación y los prejuicios que, más de cien 
años después de la abolición de la esclavitud, existían aún en contra de la población negra, y comprende medidas de carácter 
legislativo, ejecutivo, e incluso decisiones judiciales. Poco tiempo después este concepto fue acogido en Europa, en donde tuvo 
gran desarrollo, especialmente frente a la situación de las mujeres, y su entonces incipiente incursión en varios espacios hasta 
poco antes reservados a los hombres, entre ellos el ámbito profesional y laboral y el de la participación política." 

Estas medidas buscan "asegurar una igualdad efectiva y no meramente teórica. Los beneficiarios de dichas medidas son los 
grupos o personas que sufren de desventajas estructurales.",  Estas medidas "están en pleno cumplimiento del principio de no 
discriminación y de las disposiciones aplicables de la ley de derechos humanos; de hecho, tales medidas podrían ser requeridas 
para lograr la igualdad sustantiva de oportunidades"? 

8. Interseccionafidad 

°[...] Es una herramienta analítica para estudiar, entender y responder a las maneras en que el género se cruza con otras 
identidades y cómo estos cruces contribuyen a experiencias únicas de opresión y privilegio. Se trata, por tanto, de una 
metodología indispensable para el trabajo en los campos del desarrollo y los derechos humanos. Comienza con la premisa de 
que la gente vive identidades múltiples, formadas por varias capas, que se derivan de las relaciones sociales, la historia y la 
operación de las estructuras del poder. Las personas pertenecen a más de una comunidad a la vez y pueden experimentar 
opresiones y privilegios de manera simultánea (por ejemplo, una mujer puede ser una médica respetada pero sufrir violencia 
doméstica en casa). El análisis interseccional tiene como objetivo revelar las variadas identidades, exponer los diferentes tipos 
de discriminación y desventaja que se dan como consecuencia de la combinación de identidades. Busca abordar las formas en 
las que el racismo, el patriarcado, la opresión de clase y otros sistemas de discriminación crean desigualdades que estructuran 
las posiciones relativas de las mujeres»,  

ANÁLISIS DE LAS MEDIDAS EN EL ACUERDO DE PAZ PARA SUPERAR LA DISCRIMINACIÓN EN RAZON DE SER 
MUJER O SER PERSONAS LGBTI 

El presente análisis del texto final del Acuerdo de Paz, parte de una clasificación detallada de las diferentes menciones, 
propósitos, acciones y medidas contempladas para reconocer los derechos y necesidades de las mujeres y de la población 
LGTBI. Su objetivo es proponer una sistematización que precise cómo está incorporado el principio de igualdad y no 
discriminación en el Acuerdo de Paz y permita valorar los logros alcanzados, determinar los puntos que requieran ser fortalecidos 
y monitorear os ajustes que eventualmente pretendan ser introducidos. 

7  Corte Constitucional C-293 de 2010. M.P. Nilson Pinilla Pinilla. 
8  « Medidas de acción afirmativa », en: Internatbnal Commission of Jurists. Cita: p. 2. Texto disponible en: http://ici.wpenoine.netdna-cdn.comiwp-
contentJuploads/2012/05/affirmativeaction-advocacy-2004-spapdf  
° « Consideraciones sobre la compatibilidad de las medidas de acción afirmativa concebidas para promover la participación politica de la mujer con los 
principios de igualdad y no discriminación », en: Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Texto disponible en: 
http://www.cidh.orcilannualrep/99soan/capitulo6a.htm   
" Interseccionalidad: una herramienta para la justicia de género y la justicia económica», en: Asociación para los Derechos de la Mujer y el Desarrollo 
(AWID). 2004. Cita: p. 2. Texto disponible en: http://www.inmuieres.qub.uyfinnovaporta1Ifile/21639/1/2  awid interseccionalidad.pdf 
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Para esto, incorpora en su análisis las definiciones del glosario que lo acompaña y usa dos criterios de clasificación. Según el 
nivel de concreción de la medida el documento usa tres categorías: 

Medidas de carácter general: son aquellas que reiteran principios generales o derechos fundamentales ya establecidos en 
el ordenamiento constitucional colombiano. 
Medidas de carácter intermedio: son aquellas que se mencionan en un contexto temático concreto e implican obligaciones 
cuyo contenido o alcance específico debe ser precisado. 
Medidas de carácter específico: son aquellas que consagran una acción afirmativa y que implican además una obligación 
concreta para las partes o para las autoridades concebidas por el Acuerdo. 

Cuando la medida, además, hace alusión a una problemática específica, encontramos que éstas pueden catalogarse en tres: 

Medidas de inclusión: son aquellas orientadas a asegurar que las mujeres y/o la población LGBTI tengan presencia y 
representación en los espacios de participación y/o de decisión. 
Medidas para responder a la violencia: son aquellas que buscan prevenir, sancionar, erradicar y reparar los daños físicos, 
psicológicos, sexuales, económicos, etc, que causa la violencia a las mujeres y personas LGBTI 
Medidas para combatir la pobreza: son aquellas que reconociendo la desigualdad en la distribución de recursos, buscan 
cerrar las brechas económicas existentes entre hombres y mujeres, también entre la mayoría y la población LGBTI. 

Nuestra conclusión en este ejercicio es que así como el enfoque de género encuentra respaldo amplio en la legislación 
internacional y constitucional, las acciones afirmativas que aquí se identifican como medidas de carácter intermedio y específico 
contribuyen al desarrollo de leyes y políticas públicas vigentes, que responden a diagnósticos cuidadosos del impacto del 
conflicto armado interno sobre las mujeres y la población LGBTI. En este sentido, considerarnos que eliminar estas medidas 
representaría un retroceso en la garantía de la igualdad y no discriminación, y elevaría el riesgo de la vulneración de los derechos 
de mujeres y población LGBTI, especialmente su derecho a la vida y la seguridad personal. 

Si creemos que pueden hacerse clarificaciones y cambios que contribuyan a fortalecer el enfoque de género en el Acuerdo. 
Primero, sería recomendable que las medidas intermedias se convirtieran en medidas específicas para garantizar su pronta 
implementación. Segundo, en el caso de medidas intermedias de inclusión adoptar la fórmula paritaria sería la mejor manera de 
interpretar los mandatos de igualdad que expresan. Tercero, las definiciones que acompañan este documento, incluidas en el 
glosario, podrían usarse para mejorar las medidas identificadas como medidas generales. 

Preámbulo 

1 
Subrayando que el Acuerdo Final presta especial atención a los derechos fundamentales de 
las mujeres, los de los grupos sociales vulnerables como son los pueblos indígenas, las niñas, 
niños y adolescentes, las comunidades afrodescendientes y otros grupos étnicamente 
diferenciados; los derechos fundamentales de los campesinos y campesinas, los derechos 
esenciales de las personas en condición de discapacidad y de los desplazados por razones del 
conflicto; los derechos fundamentales de las personas adultas mayores y de la población LGBTI; 

Medida 
general 

1 (...) y el atraso de las comunidades rurales, que afecta especialmente a las mujeres, niñas y 
niños. 

Medida 
general 

Introducción 

4 La terminación de la confrontación armada significará, en primer lugar, el fin del enorme 
sufrimiento que ha causado el conflicto.., incluyendo mujeres, niños, niñas y adolescentes, 
comunidades campesinas, indígenas, afrocolombianas, negras, palenqueras, raizales y rom, 
partidos políticos, movimientos sociales y sindicales, gremios económicos, entre otros. 

Medida 
general 

4 El Acuerdo está compuesto de una serie de acuerdos, que sin embargo constituyen un todo 
indisoluble, porque están permeados por un mismo enfoque de derechos, para que las medidas 
aquí acordadas contribuyan a la materialización de los derechos constitucionales de los 

Medida 
general 
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colombianos; 	por un 	mismo enfoque diferencial y de género, 	para asegurar que la 
implementación se haga teniendo en cuenta la diversidad de género, étnica y cultural, y que se 
adopten medidas para las poblaciones y los colectivos más humildes y más vulnerables, en 
especial los niños y las niñas, las mujeres, las personas en condición de discapacidad y las 
víctimas; y en especial por un mismo enfoque territorial. 

6 El Punto 4 (...) asegurando un enfoque general de derechos humanos y salud pública, 
diferenciado y de género. 

Medida 
general 

Punto 1. Hacia un Nuevo Campo Colombiano: Reforma Rural Integral 

8 (...) restitución y distribución equitativa de la misma, garantizando el acceso progresivo a la 
propiedad rural de quienes habitan el campo yen particular a las mujeres rurales y la población más 
vulnerable, regularizando y democratizando la propiedad y promoviendo la desconcentración de la 
tierra, en cumplimiento de su función social. 

Medida 
intermedia 
- pobreza 

9 

Que esa transformación estructural requiere también que se promueva la equidad de género 
mediante la adopción de medidas específicas para garantizar que mujeres y hombres participen y 
se beneficien en pie de igualdad de la implementación de este Acuerdo. 

Medida 
general — 
inclusión 

9 La RRI reconoce el rol productivo y reproductivo de las mujeres y en esa medida su papel 
fundamental en el -desarrollo y la economía rural y hará mayores esfuerzos para ellas y en la 
población más vulnerable... 

Medida 
general -- 
pobreza 

9 Que la RRI en materia de alimentos y nutrición pretende asegurar... especialmente la de los niños 
y niñas, mujeres gestantes y lactantes y personas adultas mayores... 

Medida 
intermedia 
— pobreza 

9 Que los planes y programas acordados como parte de la RRI deben tener un enfoque territorial, 
diferencial y de género que implica reconocer y tener en cuenta las necesidades, características y 
particularidades económicas, culturales y sociales de los territorios y las comunidades rurales — 
niñas, niños, mujeres y hombres, incluyendo personas con orientación sexual e identidad de género 
diversa— y garantizar la sostenibilidad socio-ambiental. 

Medida 
general 

10 Igualdad y enfoque de género: Reconocimiento de las mujeres como ciudadanas autónomas, 
sujetos de derechos que, independientemente de su estado civil, relación familiar o comunitaria, 
tienen acceso en condiciones de igualdad con respecto a los hombres a la propiedad de la tierra y 
proyectos productivos, opciones de financiamiento, infraestructura, servicios técnicos y formación, 
entre otros; atendiendo las condiciones sociales e institucionales que han impedido a las mujeres 
acceder a activos productivos y bienes públicos y sociales Este reconocimiento implica la adopción 

Medida 
general — 
pobreza/in 

clusión 

de medidas específicas en la planeación, ejecución y seguimiento a los planes y programas 
contemplados en este acuerdo para que se implementen teniendo en cuenta las necesidades 
específicas y condiciones diferenciales de las mujeres, de acuerdo con su ciclo vital, afectaciones y 
necesidades (enfoque de género). 

10 Bienestar y buen vivir: el objetivo final es la erradicación de la pobreza y la satisfacción plena de las 
necesidades de la ciudadanía de las zonas rurales, de manera que se logre en el menor plazo 
posible que los campesinos, las campesinas y las comunidades, incluidas las afro descendientes e 
indígenas, ejerzan plenamente sus derechos y se alcance la convergencia entre la calidad de vida 
urbana y la caridad de vida rural, respetando el enfoque territorial, el enfoque de género y la 
diversidad étnica y cultural de las comunidades. 

Medida 
general — 
pobreza 

10 Priorización: la política de desarrollo agrario integral es universal y su ejecución prioriza la población 
y los territorios más necesitados y vulnerables, y las comunidades más afectadas por la miseria, el 
abandono y el conflicto, y hace énfasis en pequeños y medianos productores y productoras. Especial 
atención merecen los derechos de los niños y niñas, de las mujeres, y de las personas adultas 
mayores. 

Medida 
general - 
pobreza 
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12 Subsidio integral para compra... y que cuente con medidas específicas para facilitar el acceso de 
las mujeres al subsidio. 

Medida 
específica 
- pobreza 

12 Crédito especial para compra... con medidas especiales 	las mujeres rurales. para Medida 
específica 
- pobreza 

12 Personas beneficiarias: los beneficiarios y las beneficiarias del plan de adjudicación gratuita y del 
subsidio integral y el crédito especial, serán trabajadores y trabajadoras con vocación agraria sin 
tierra o con tierra insuficiente, priorizando a las mujeres rurales, mujeres cabeza de familia y a la 
población 	desplazada. 	También 	podrán 	ser beneficiarias 	asociaciones 	de trabajadores 	y 
trabajadoras con vocación agraria sin tierra o con tierra insuficiente, así como 	personas 	y 
comunidades 	que participen 	en 	programas 	de 	asentamiento... 

Medida 
específica 
- pobreza 

13 Acceso integral: en desarrollo de los principios de bienestar y buen vivir, y de integralidad, además 
del acceso a tierra, el Gobierno Nacional pondrá a disposición de los hombres y mujeres 
beneficiarios del Fondo de Tierras... 
(...) 
El plan deberá contar con medidas específicas que permitan superar los obstáculos que afrontan 
las mujeres rurales para la formalización de la propiedad... 

Medida 
intermedia 
- pobreza 

14 Además, pondrá en marcha con igual propósito, una nueva jurisdicción agraria que tenga una-  
adecuada cobertura y capacidad en el territorio, con énfasis en las zonas priorizadas, y con 
mecanismos que garanticen un acceso a la justicia que sea ágil y oportuno para la población rural 
en situación de pobreza, con asesoría legal y formación especial para las mujeres sobre sus 
derechos y el acceso a la justicia y con medidas específicas para superar las barreras que dificultan 
el reconocimiento y protección de los derechos de las mujeres sobre la tierra. Se promoverá la 
participación de las mujeres y sus organizaciones en los diferentes espacios que se creen para la 
conciliación y resolución de conflictos sobre uso y tenencia de la tierra. 

- Medida 
específica 

- 
inclusión/p 

obreza 

15 Creará una instancia de alto nivel que se encargará de la formulación de lineamientos generales de 
uso de la tierra, atendiendo las características de su vocación, el bien común y las visiones 
territoriales de desarrollo rural construidos en el marco de las instancias de participación que 
contarán con representación equilibrada de hombres y mujeres. 

Medida 
específica 
- inclusión 

15 Un Sistema General de Información Catastral, integral y muttipropósito... Este sistema tendrá 
información desagregada por sexo/género y etnia, que permita, entre otros, contar con información 

Medida 
específica 
- pobreza sobre el tamaño y las características de los predios en manos de mujeres, su relación con la tierra 

y las formas de titulación. 
18 El reconocimiento y la promoción de las organizaciones de las comunidades, incluyendo a las Medida 

general - 
inclusión 

organizaciones de mujeres rurales, para que sean actores de primera línea de la transformación 
estructural del campo; 

18 El enfoque territorial de las comunidades rurales que tenga en cuenta las características socio- 
históricas, culturales, ambientales y productivas de los territorios y sus habitantes, así como sus 
necesidades diferenciadas en razón del género, edad, pertenencia étnica, orientación sexual e 
identidad de género diversa, y condición de discapacidad, y la vocación de los suelos, para poder 
desplegar los recursos de inversión pública de manera suficiente y en armonía con los valores 
tangibles e intangibles de la nación. 

Medida 
general - 
pobreza 

19 

Mecanismos de participación: la participación activa de las comunidades —hombres y mujeres— en 
conjunto con las autoridades de las entidades territoriales, es la base de los PDET. Para ello se 
establecerán instancias de decisión en los distintos niveles territoriales, en las que se incluya la 
presencia representativa de las comunidades, incluyendo la de las mujeres rurales y sus 

Medida 
intermedia 
- Inclusión 

organizaciones... 

19 
La superación de la pobreza no se logra simplemente mejorando el ingreso de las familias, sino 
asegurando que niños, niñas, mujeres y hombres tengan acceso adecuado a servicios y bienes 
públicos. 

Medida 
general - 
pobreza 
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20 
Las medidas para la superación de la pobreza deberán tener enfoque de género que permita hacer 
frente a las necesidades particulares de las mujeres en el campo. 

Medida 
general — 
pobreza 

21 
Salud: con el propósito de acercar la oferta de servicios de salud a las comunidades — niños, niñas, 
mujeres, hombres, personas con pertenencia étnica, personas con orientación sexual e identidad 
de género diversa y en condición de discapacidad... se creará e implementará el Plan Nacional de 
Salud Rural. 

Medida 
intermedia 
- pobreza 

21 La adopción de un enfoque diferencial y de género, que tenga en cuenta los requerimientos en salud 
para las mujeres de acuerdo a su ciclo vital, incluyendo medidas en materia de salud sexual y 
reproductiva, atención psicosocial y medidas especiales para mujeres gestantes y los niños y 
niñas... 

Medida 
intermedia 

22 La disponibilidad de becas con créditos condonables para el acceso de hombres y mujeres rurales 
más pobres a servicios de capacitación técnica, tecnológica y universitaria que incluya, cuando sea 
pertinente, apoyos a la manutención. 
(—) 
La promoción de la formación profesional de las mujeres en disciplinas no tradicionales para ellas. 

— 

Medidas 
específica 
- pobreza 

Medida 
específica 
-pobreza 

23 Incremento progresivo de los cupos técnicos, tecnológicos y universitarios en las zonas rurales, con 
acceso equitativo para hombres y mujeres, incluyendo personas en condición de discapacidad. Se 
tomarán medidas especiales para incentivar el acceso y permanencia de las mujeres rurales. 

Medidas 
intermedia 
- pobreza 

23 La aplicación de soluciones de vivienda adecuadas, de acuerdo con las particularidades del medio 
rural y de las comunidades, con enfoque diferencial y de género. 

Medida 
intermedia 
- pobreza 

23 
El otorgamiento de subsidios para la construcción y para el mejoramiento de vivienda, que prioricen 
a la población en pobreza extrema, las víctimas, los beneficiarios y las beneficiarias del Plan de 
distribución de tierras y a la mujer cabeza de familia. 

Medias 
específicas 
- pobreza 

24 
La asistencia integral técnica y tecnológica es un servicio público gratuito para los beneficiarios y 
beneficiarias del Fondo de Tierras y para los pequeños productores y productoras, priorizando a 
mujeres cabeza de familia, y contará con un subsidio progresivo para los medianos productores y 
productoras. 

Medidas 
específicas 
- pobreza 

24 La regulación y supervisión de la calidad del servicio de asistencia técnica y tecnológica, incluyendo 
un sistema de seguimiento y evaluación participativo y comunitario, que tenga en cuenta la 
participación de las mujeres. 

Medida 
intermedia 
- inclusión 

25 

(...) el Gobierno Nacional diseñará e implementará un Plan para apoyar y consolidar la generación 
de ingresos de la economía campesina, familiar y comunitaria, y de los medianos productores y 
productoras con menores ingresos, que cuente con una perspectiva de género que permita a las 
mujeres superar barreras de acceso al financiamiento. 

Medida 
intermedia 
- pobreza 

26 

(...) el Gobierno Nacional creará e implementará el Plan nacional para la promoción de la 
comercialización de la producción de la economía campesina, familiar y comunitaria, que cuente 
con una perspectiva de género que promueva el empoderamiento económico de las mujeres rurales 

Medida 
intermedia 
- pobreza 

26 La promoción de asociaciones solidarias, incluyendo las asociaciones de mujeres rurales... Medida 
intermedia 
- inclusión 

27 La promoción de la vinculación laboral de las mujeres en áreas productivas no tradicionales. Medida 
intermedia 
— pobreza 
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28 La extensión de programas para la protección eficaz del riesgo económico de la vejez hacia la Medidas 
intermedia 

s - 
pobreza 

población rural de tercera edad en extrema pobreza que no está cubierta por el sistema de seguridad 
social considerando las necesidades especiales de las mujeres adultas mayores. 
(••• ) 
Promover esquemas de protección al embarazo, parto, lactancia y atención en salud para el recién 
nacido, ampliando progresivamente en cobertura y calidad los sistemas de salud y subsidio familiar, 
con enfoque especial en la mujer trabajadora del campo. 
(...) 
Esta política reconoce el papel fundamental de las mujeres rurales en la contribución a la 
satisfacción del derecho a la alimentación. 

29 
El desarrollo de programas contra el hambre y la desnutrición con cobertura nacional, especialmente 
para la población rural en condiciones de miseria, las mujeres gestantes y lactantes, niños y niñas, 
y para la tercera edad. 

Medida 
intermedia 
— pobreza 

Punto 2. Participación política: Apertura democrática para construir la paz 

- 30 
Tomando en consideración que las mujeres enfrentan mayores barreras sociales e institucionales 
para el ejercicio de la participación política como consecuencia de profundas discriminaciones y 
desigualdades, de condiciones estructurales de exclusión, subordinación y discriminación de 
género, lo que genera mayores retos para garantizar su derecho a la participación, enfrentar y 
transformar estas condiciones históricas implica desartillar medidas afirmativas que garanticen la 
participación de las mujeres en los diferentes espacios de representación política y social. Para esto 
es necesario que se reconozca la situación y condición de las mujeres en sus contextos y 
particularidades. 

Medida 
- intermedi- 

a - 
inclusión 

31 
La revisión y modernización de la organización y del régimen electoral debe propiciar una mayor 
participación de la ciudadanía en el proceso electoral. Una mayor participación electoral requiere 
adicionalmente de medidas incluyentes que faciliten el ejercicio de ese derecho, en especial en zonas 
apartadas o afectadas por el conflicto y el abandono, teniendo en cuenta las dificultades específicas 
de las mujeres que habitan dichas zonas para el ejercicio de este derecho. 

Medida 
intermedi 

a - 
inclusión 

31 
Para fortalecer la participación ciudadana de las mujeres es necesario valorar sus agendas sociales 
y reconocer su aporte como sujetos políticos en la vida pública, en especial cuando se trata de la 
promoción y defensa de sus derechos. 

Medida 
general - 
inclusión 

31 

La promoción tanto del pluralismo político como de las organizaciones y movimientos sociales, 
incluyendo las de mujeres, de jóvenes y de población LGTBI y, en general, del debate democrático, 
requiere de nuevos espacios de difusión para que los partidos, organizaciones y las comunidades 
que participan en la construcción de la paz, tengan acceso a espacios en canales y emisoras en 

Medida 
general - 
inclusión 

los niveles nacional, regional y local. 

33 

Se velará porque partidos, movimientos y otras agrupaciones que sean convocados cuenten con la 
participación de las mujeres. 

Medida 
general - 
inclusión 

34 

El Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política estará estructurado en consonancia 
con una concepción de la seguridad que tiene como centro la persona, se basa en los principios de 
soberanía, no intervención y libre determinación de los pueblos, y que permite articular las medidas 
de seguridad con las medidas de desarrollo y bienestar individuales y colectivas contempladas en 
el presente acuerdo, y que adopta un enfoque diferencial y de género. 

Medida 
general - 
inclusión 
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34 
Ponga en marcha un Sistema de Seguridad para el Ejercicio de la Política y que garantice la 
articulación, funcionamiento y supervisión del mismo, Esta instancia dependerá de la Presidencia 
de la República y establecerá mecanismos de interlocución permanente con los partidos y 
movimiento políticos, especialmente los que ejercen la oposición, y el nuevo movimiento que surja 
del tránsito de las FARCEP a la actividad política legal. Los mecanismos incluirán, entre otros, un 
sistema de planeación, información y monitoreo, y una comisión de seguimiento y evaluación. La 
instancia procurará la interlocución efectiva con las mujeres. 

Medida 
intermedi 

a - 
inclusión 

34 El sistema debe tener enfoque territorial, diferencial y de género. Medida 
general 

35 

Protección especializada, sobre la base de una evaluación de riesgo, para las siguientes personas: 
quienes hayan sido elegidas popularmente, quienes se declaren en oposición política, y líderes y 
lideresas de partidos y movimientos políticos, con enfoque diferencial, de género y con presencia 

Medida 
específic 

a - 
violencia nacional y regional. 	Para efectos de su participación en política, 	la evaluación tendrá en 

consideración los riesgos específicos que enfrentan las mujeres y las personas con orientación 
sexual diversa. Protección especializada, sobre la base de una evaluación de riesgo, para las 
siguientes personas: quienes hayan sido elegidas popularmente, quienes se declaren en oposición 
política, y líderes y lideresas de partidos y movimientos políticos, con enfoque diferencial, de género 
y con presencia nacional y regional. Para efectos de su participación en 	la evaluación tendrá política, 
en consideración los riesgos específicos que enfrentan las mujeres y las personas con orientación 
sexual diversa. 

35 

Se creará un sistema de planeación, información y monitoreo, con carácter interinstitucional y 
representación de los partidos y movimientos políticos, que permita realizar una evaluación de 
desempeño y de resultados, y a la vez ajustar la estrategia y procedimientos para garantizar las 
condiciones de seguridad en el ejercicio de la política. Este sistema incluirá información específica 
sobre los riesgos y amenazas contra la participación y la representación política, social y 
comunitaria de las mujeres. 

Medida 
específic 

a - 
violencia 

36 
Fortalecer el programa de protección individual y colectiva de líderes y lideresas de organizaciones 
y movimientos sociales y defensores y defensoras de derechos humanos que se encuentren en 
situación de riesgo. El programa de protección individual y colectiva tendrá enfoque diferencial y de 
género. 

Medida 
general 

36 

Un sistema de información y monitoreo con carácter interinstitucional que permita realizar una 
evaluación de desempeño y de resultados, ajustando la estrategia y procedimientos para garantizar 

Medida 
específic 

a - 
violencia 

las condiciones de seguridad a líderes y lideresas de organizaciones y movimientos sociales y 
defensores y defensoras de derechos humanos. El sistema deberá contar con información 
desagregada por sexo. 

37 
Una sociedad democrática y organizada es una condición necesaria para la construcción de una 
paz estable y duradera, en particular en el marco de la implementación del presente Acuerda Por 
ello, resulta importante adoptar acciones para fortalecer las organizaciones y movimientos sociales 
y, en especial, brindar garantías para su participación e interlocución con las autoridades, 
respetando el enfoque diferencial y de género, sin detrimento del carácter universal que deben tener 
esas garantías. Además, bajo el entendido de 	una sociedad en la 	las que 	 que 	mujeres participan 

Medida 
general 

activamente es 	una sociedad 	más democrática, 	es importante el fortalecimiento de sus 
organizaciones y potenciación de su protagonismo al interior de las organizaciones y movimientos 
sociales. 

37 
Apoyar, mediante asistencia legal y técnica, la creación y el fortalecimiento de las organizaciones y 
movimientos sociales, incluyendo las organizaciones de mujeres, de jóvenes y de población LGBTI. 
Sin perjuicio del principio de igualdad, se apoyará con medidas extraordinarias a las organizaciones 
de mujeres y los más vulnerables. 

Medida 
intermedi 

a - 
inclusión 

9 



38 
Promover la creación de redes de organizaciones y movimientos sociales, incluyendo aquellas de 
mujeres, de jóvenes y de población LGBTI que hagan visibles los liderazgos y garanticen su 
capacidad de plena interlocución con los poderes públicos 

Medida 
general - 
inclusión 

38 

En las instancias de participación ciudadana se ampliará y garantizará la representatividad, con Medida 
general - 
inclusión 

equidad de género, de las organizaciones y los movimientos sociales, el control ciudadano y la 
interlocución con las autoridades locales, municipales, departamentales y nacionales. 

40 
Los medios de comunicación comunitarios, institucionales y regionales, deben contribuir a la 
participación ciudadana y en especial a promover valores cívicos, el reconocimiento de las 
diferentes identidades étnicas y culturales, la igualdad de género, la inclusión política y social, la 
integración nacional y en general el fortalecimiento de la democracia. La participación ciudadana 
en los medios comunitarios contribuye además a la construcción de una cultura democrática basada 
en los principios de libertad, dignidad y pertenencia, y a fortalecer las comunidades con lazos de 
vecindad o colaboración mutuos 

Medida 
general - 
inclusión 

40 
Adicionalmente, en un escenario de fin del conflicto, los medios de comunicación comunitarios, Medida 

intermedi 
a - 

violencia 

institucionales y regionales, contribuirán al desarrollo y promoción de una cultura de participación, 
iguaidad_y no discriminación, convivencia pacífica, paz con justicia social y reconciliaCión, 
incorporando en sus contenidos valores no sexistas y de respeto al derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencias, 

40 
Para avanzar en el logro de estos fines, el Gobierno Nacional se compromete a: Abrir espacios en 
las emisoras y canales institucionales y regionales destinados a la divulgación del trabajo de las 
organizaciones y movimientos sociales, incluyendo los de mujeres, y de las comunidades en 
general, así como de contenidos relacionados con los derechos de poblaciones vulnerables, con la 
paz con justicia social y la reconciliación, y con la implementación de los planes y programas 
acordados en el marco de este acuerdo. 

Medida 
específic 

a - 
inclusión 

41 
Con ese objetivo el Gobierno creará un Consejo Nacional para la Reconciliación y la Convivencia, 
el cual estará integrado por representantes del Gobierno, el Ministerio Público, quienes designen 
los partidos y movimientos políticos, incluido el que surja del tránsito de las FARC-EP a la actividad 
política legal, organizaciones y movimientos sociales, en particular de mujeres, campesinos y 
campesinas, gremios, minorías étnicas, las iglesias, el sector educativo, entre otros. El Consejo 
tendrá como función asesorar y acompañar al Gobierno en la puesta en marcha de mecanismos y 
acciones que incluyen: [...1 Promoción de la no estigmatización en razón de la orientación sexual y 
la identidad de género diversa [...] Promover la reconciliación, la convivencia y la tolerancia, 
especialmente en las poblaciones más afectadas por el conflicto, teniendo en cuenta el impacto 
desproporcionado del conflicto sobre las mujeres 

Medida 
intermedi 

a - 
inclusión 

Medida 
intermedi 

a - 
violencia 

42- 
43 

El control por parte de ciudadanos y ciudadanas es aún más necesario en un escenario de fin del 
conflicto y construcción de la paz, en el que Será necesario hacer grandes inversiones para cumplir 
con los objetivos del presente Acuerdo en todo el territorio nacional y en especial en las zonas 

Medida 
intermedi 

a - 
inclusión priorizadas. Con el propósito de promover y fortalecer el control por parte de ciudadanos y 

ciudadanas y la democratización y mayor transparencia de la administración pública, el Gobierno 
Nacional: Establecerá [...] Los mecanismos de control y veeduría ciudadana que se prevean 
contarán con la participación efectiva de las mujeres. 

43 
Promover la participación de las mujeres en los Consejos Territoriales Medida 

intermedi 
a - 

inclusión 
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44 

Fortalecer los diseños institucionales y la metodología con el fin de facilitar la participación 
ciudadana y asegurar su efectividad en la formulación de políticas públicas sociales como salud, 
educación, lucha contra la pobreza y la desigualdad, medio ambiente y cultura. Para ello, el 
Gobierno Nacional revisará, con la participación de los sectores interesados, las instancias y 
procesos de participación sectorial y dará las instrucciones a las instituciones respectivas para que 
ajusten su normatividad, organización y funcionamiento. El Gobierno Nacional adoptará medidas 
para facilitar la participación efectiva de las mujeres en este escenario, incluidas aquellas que 
permitan superar los obstáculos relacionados con sus labores de cuidado y reproducción. 

Medida 
intermedi 

a - 
inclusión 

44 
Fortalecer y promover la construcción de presupuestos participativos sensibles al género y los 
derechos de las mujeres en el nivel local con el fin de: Promover la participación de hombres y 
mujeres en la priorización de una parte del presupuesto de inversión, de tal manera que refleje las 
conclusiones de los ejercicios de planeación participativa. 

Medida 
intermedi 

a - 
pobreza 

45 
Con el objetivo de promover una mayor participación electoral, el Gobierno Nacional impulsará, 
junto con 	las 	autoridades competentes, 	las siguientes medidas: 	Promover campañas de 
información, capacitación, pedagogía y divulgación, que estimulen la participación electoral a nivel 
nacional y regional, con especial énfasis en promover una mayor participación de las mujeres, de 
poblaciones vulnerables y de territorios especialmente afectados por el conflicto y el abandono [...]. 

Medida 
intermedi 

a - 
inclusión 

45 

Realizar una campaña nacional de cedulación masiva, con prioridad en las zonas marginadas de 
los centros urbanos y en las zonas rurales, particularmente en las más afectadas por el conflicto y 
el abandono y previendo medidas para facilitar el acceso a esta campaña por parte de las mujeres 

Medida 
específic 

a - 
inclusión rurales. 

45 
Apoyar la gestión que la organización electoral adelante para estimular y facilitar la participación 
electoral, de las poblaciones más vulnerables y más apartadas (rurales, marginadas, desplazadas 
y víctimas), y en particular: Promover un ejercicio ampliamente participativo de diagnóstico con 
enfoque de género, de los obstáculos que enfrentan estas poblaciones en el ejercicio del derecho 
al voto, y adoptar las medidas correspondientes. 

Medida 
general - 
inclusión 

47 
La Misión estará conformada por 7 expertos/as de alto nivel, que en su mayoría deberán ser de 
nacionalidad colombiana, así: un representante de la Misión de Observación Electoral- MOE 	6 y 

Medida 
específic 

a — 
inclusión 

expertos/as los cuales se seleccionarán por las siguientes organizaciones, el Centro Carter, el 
Departamento de Ciencia Política de la Universidad Nacional de Colombia, el Departamento de 
Ciencia Política de la Universidad de los Andes y el Instituto Holandés para la Democracia 
Multipartidaria —N I MD. 

47 
La Misión, en un plazo de hasta 6 meses presentará sus recomendaciones con base, entre otros, Medida 

específic 
a - 

inclusión 

en las buenas prácticas nacionales e internacionales, en los insumos que reciba de los partidos y 
movimientos políticos y de las autoridades electorales y teniendo en cuenta las dificultades 
específicas de las mujeres en relación con el sistema electoral. 	Sobre la base de esas 
recomendaciones, el Gobierno Nacional hará los ajustes normativos e institucionales que sean 
necesarios. 

47 
Para promover una cultura democrática y participativa el Gobierno Nacional pondrá en marcha las 
siguientes medidas: Promoción de los valores democráticos, de la participación política y de sus 
mecanismos, para garantizar y fomentar su conocimiento y uso efectivo y así fortalecer el ejercicio 
de los derechos consagrados constitucionalmente, a través de campañas en medios de 
comunicación y talleres de capacitación. Se hará especial énfasis en las poblaciones más 
vulnerables así como en la población campesina, en las mujeres, las comunidades indígenas y 
afrodescendientes y la población LGBTI. 

Medida 
intermedi 

a - 
inclusión 
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47 
Estas campañas incorporarán en sus contenidos valores que combaten el sexismo y las múltiples 
formas de discriminación, incluidas aquellas en razón del género y la orientación sexual y la identidad 
de género diversa [...]. 

Medida 
específic 

a - 
violencia 

48 
Programa para la promoción de la participación y liderazgo de la mujer en la política. Medida 

específic 
a - 

inclusión 

48 

Los candidatos y candidatas en todo caso deberán ser personas que habiten regularmente en estos 
territorios o que hayan sido desplazadas de ellos y estén en proceso de retomo. Los candidatos y 
candidatas podrán ser inscritos por grupos significativos de ciudadanos y ciudadanas u 
organizaciones de la Circunscripción, tales como organizaciones campesinas, de víctimas 
(incluyendo desplazados y desplazadas), mujeres y sectores sociales que trabajen en pro de la 
construcción de la paz y el mejoramiento de las condiciones sociales en la región, entre otros. 

Medida 
intermedi 

a - 
inclusión 

48 
2.3.7 Promoción de la participación política y ciudadana de la mujer en el marco del presente Acuerdo 
El Gobierno Nacional y las FARC-EP reconocen el importante papel que desempeñan las mujeres 

Medida 
general - 
inclusión 
- 	- 

en la prevención y solución de los conflictos y en la consolidación de la paz, y la necesidad de 
promover y fortalecer la participación política y ciudadana di las mujeres, eón más en el Marco del ' 
fin del conflicto, donde su liderazgo y participación en pie de igualdad son necesarios y esenciales 
en los procesos de toma de decisiones públicas, yen la formulación, ejecución, evaluación y control 
de las políticas gubernamentales para alcanzar una paz estable y duradera. 

48 
El Gobierno Nacional y las FARC-EP rechazan cualquier forma de discriminación contra la mujer y 
reafirman que el aporte de las mujeres como sujetos políticos en la vida pública es vital para el 
fortalecimiento de la democracia y para el mantenimiento y el fomento de la paz. En la 
implementación de todo lo acordado en el punto 2 del presente Acuerdo se garantizará el enfoque 

Medida 
intermedi 

a - 
inclusión 

de género, y se diseñarán y adoptarán las medidas afirmativas necesarias para fortalecer la 
participación y liderazgo de la mujer y en general para promover el cumplimiento de los anteriores 
propósitos. 

49 
El fortalecimiento de la participación politica y ciudadana de las mujeres en pie de igualdad incluye 
adoptar medidas que contribuyen a garantizar una representación equilibrada de hombres y mujeres 
en la conformación de todas las instancias a que se refiere este acuerdo. Así mismo, se requiere 
propender por la participación equilibrada y el protagonismo de las mujeres al interior de 
organizaciones y movimientos sociales y partidos políticos. Con el fin de crear conciencia de 
derechos y promover nuevos liderazgos de las mujeres, se pondrán en marcha programas de 
formación sobre sus derechos políticos y formas de participación política y ciudadana. 

Medida 
general - 
inclusión 

49 
Como complemento de lo acordado en el marco de los puntos 2.2 y 2.3 sobre acceso a medios para 
organizaciones y movimientos sociales y para partidos y movimientos políticos, respectivamente, el 
Gobierno se compromete a habilitar un canal institucional de televisión cerrada orientado a los 
partidos y movimientos politicos con personería jurídica, para la divulgación de sus plataformas 
políticas, en el marco del respeto por las ideas y la diferencia. Ese canal también servirá para la 
divulgación del trabajo de las organizaciones y movimientos sociales, la promoción de una cultura 
democrática de paz y reconciliación y de valores no sexistas y de respeto al derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencias, así como la divulgación de los avances en la implementación de los 
planes y programas acordados en el marco de este Acuerdo. 

Medida 
específic 

a - 
violencia 

Punto 3. Fin del conflicto 
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55 Durante la vigencia del Acuerdo sobre CFHBD y DA; las FARC-EP designa un grupo de 60 de sus 
integrantes (hombres y mujeres) que pueden movilizarse a nivel nacional en cumplimiento de tareas 
relacionadas con el Acuerdo de Paz. 

Medida 
intermedia 
- inclusión 

65 El proceso de reincorporación tendrá en todos sus componentes un 	enfoque diferencial y 
perspectiva de género, con énfasis en los derechos de las mujeres. 

Medida 
intermedia 

66 Con base en los resultados arrojados por el censo, se identificarán los posibles programas y 
proyectos productivos para vincular el mayor número posible de hombres y mujeres hoy 
pertenecientes a las FARC- EP. 

Medida 
intermedia 
- pobreza 

67 Cada uno (a) de los hombres y mujeres hoy pertenecientes a las FARC-EP a partir de la terminación 
de las ZVTN y durante veinticuatro (24) meses, recibirán una renta básica mensual equivalente a 
90% del SMMLV, siempre y cuando no tengan un vínculo contractual que les genere ingresos. 

Medida 
específica 
- pobreza 

69 El Acuerdo del punto 2 también establece que "El Sistema Integral de Seguridad para el 
Ejercicio de la política estará estructurado en consonancia con una concepción de la 
seguridad que tiene como centro la persona, se basa en los principios de soberanía, no 
intervención y libre determinación de los pueblos, y que permite articular las medidas de 
seguridad con las medidas de desarrollo y bienestar individuales y colectivas contempladas 

. en el presente acuerdo", y que adopta un enfoque diferencial. rde género. 	- 	
.. 

Medida 
intermedia 
-violencia 

69, 
70 

El Acuerdo del punto 2 establece que las garantías de seguridad son una condición necesaria para 
afianzar la construcción de la paz y la convivencia, yen particular para garantizar la implementación 
de los planes y programas aquí acordados, garantizar la protección de las comunidades y de 
líderes/as comunitarios, de defensores/as de derechos humanos, de los partidos y los movimientos 
políticos y sociales, y especialmente del nuevo movimiento o partido político que surja del tránsito 
de las FARC-EP a la actividad política legal, así como de sus integrantes en proceso de 
reincorporación a la vida civil. Las medidas para materializar estas garantías contarán con un 
enfoque diferencial y de género. 

Medida 
intermedia 
-violencia 

70 Fortalecimiento de la administración de justicia: en el marco del fin del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera, las medidas que se adopten deben contribuir a garantizar el acceso 
ciudadano 	a 	una justicia 	independiente, 	oportuna, 	efectiva 	y transparente, 	respetando 	y 
promoviendo los mecanismos alternativos de solución de conflictos en los territorios, de manera 
que se garanticen los derechos fundamentales, la imparcialidad, impedir cualquier forma de justicia 
privada y hacer frente a las conductas y organizaciones objeto de este acuerdo. Estas medidas 
también deben contribuir a garantizar una administración de justicia efectiva en casos de violencia 
de género, 	libre de estereotipos basados en género o la condición sexual 	sanciones y 

Medida 
intermedia 
—violencia 

proporcionales a la gravedad del hecho. 
71 Enfoque territorial y diferencial: en el marco del fin del conflicto y la construcción de una paz estable 

y duradera, las medidas de seguridad que se adopten deben tener un enfoque territorial 	diferencial y 
Medida 

general - 
violencia que tenga en cuenta las diferentes amenazas, particularidades y experiencias de las personas en 

su diversidad, de las comunidades y los territorios, con el fin de poner en marcha los planes y 
programas de construcción de paz y dar garantías a la población, incluyendo al nuevo movimiento 
político que surja del tránsito de las FARC-EP a la actividad política legal y a sus integrantes en 
proceso de reincorporación a la vida civil, para así contribuir a una mayor gobernabilidad, 
legitimidad y el goce efectivo de los derechos y libertades de las ciudadanas y ciudadanos. 

71 Enfoque de género: se pondrá especial énfasis en la protección de mujeres, niñas, niños y 
adolescentes, quienes han sido afectados por las organizaciones criminales objeto de este 
acuerdo. Este enfoque tendrá en cuenta los riesgos específicos que enfrentan las mujeres 
contra su vida, libertad, integridad y seguridad y serán adecuadas a dichos riesgos. 

Medida 
intermedia 
-violencia 

71 Garantías 	de 	No 	Repetición: 	el 	Estado 	adoptará 	las 	medidas 	para 	garantizar 	el 
esclarecimiento 	del 	fenómeno 	paramilitar, 	evitar 	su 	repetición 	y 	garantizar 	el 
desmantelamiento de las organizaciones criminales responsables de homicidios y masacres 

Medida 
intermedia 
- violencia 
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y violencia sistemática de género, o que atentan contra defensores/as de derechos humanos, 
movimientos sociales o movimientos políticos, incluyendo las organizaciones criminales que 
hayan sido denominadas como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo, y la 
persecución de las conductas criminales que amenacen la implementación de los acuerdos y 
la construcción de la paz. 

72 El Gobierno Nacional y el nuevo movimiento político que surja del tránsito de las FARC-EP a la 
actividad política legal, se comprometen a promover un Pacto Político Nacional y desde las 
regiones, con los partidos y movimientos políticos, los gremios, las fuerzas vivas de la Nación, la 
sociedad organizada y las comunidades en los territorios, sindicatos, el Consejo Nacional Gremial 
y los diferentes gremios económicos, los propietarios y directivos de los medios de comunicación, 
las iglesias, la academia e instituciones educativas, las organizaciones de mujeres y de diversidad 
sexual, de personas con discapacidad, jóvenes, los pueblos indígenas y afrodescendientes, las 
organizaciones de víctimas y de defensoras y defensores de derechos humanos y las demás 
organizaciones sociales. 

Medida 
intermedia 
-inclusión 

73 La Comisión Nacional de Garantías de Seguridad (...) se promoverá la participación efectiva 
de las mujeres. 

Medida 
intermedia 
- inclusión 

73 El trabajo de la Cornisjón de Garantías de Seguridad estará enfocado en: G.) g. _Diseñará y 
construirá 'á estrategias de su competencia para identificar las fuentes de financiación y Tos 
patrones de actividad criminal de las organizaciones y conductas objeto de este acuerdo; entre 
dichos patrones se tendrán en cuenta aquellos que afectan de manera particular a las mujeres, 
niñas, niños, adolescentes y población LGTBI. 

. Medida 	- 
específica 
-violencia 

74 El trabajo de la Comisión de Garantías de Seguridad estará enfocado en: (...) o. Garantizará la 
aplicación de los enfoques territoriales, diferencial y de género en el diseño, implementación y 
seguimiento de las políticas y estrategias que sean objeto de esta comisión. 

Medida 
general— 
violencia 

74 Unidad Especial de investigación 	para el desmantelamiento de las organizaciones 
criminales... 	Su 	mandato 	será 	la 	investigación, 	persecución 	y 	acusación 	de 	las 
organizaciones criminales responsables de homicidios, masacres, violencia sistemática de 
género, o que atentan contra defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o 
movimientos 	políticos, 	incluyendo 	las 	organizaciones 	criminales 	que 	hayan 	sido 
denominadas como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo, y la persecución 
de las conductas criminales que amenacen la implementación de los acuerdos y la 
construcción de la paz. 

Medida 
específica 
-violencia 

75 Características de la Unidad: 
Se creará por fuera de la Jurisdicción Especial para la Paz. Será parte de la jurisdicción 
ordinaria y de la Fiscalía General de la Nación. La Unidad decidirá lo necesario para su 
funcionamiento y la conformación de sus grupos de trabajo e investigación, promoviendo en 
estos espacios la participación efectiva de las mujeres. Tendrá autonomía para decidir sus 
líneas de investigación, llevarlas a la práctica y para emprender actuaciones ante cualquier 
jurisdicción. 

Medida 
específica 
- inclusión 

75 Esta Unidad desplegará su capacidad de investigación con un enfoque territorial, diferencial y de 
género, para enfrentar la amenaza, con énfasis en zonas donde confluyen variables que ponen en 
peligro las comunidades y la construcción de la paz, priorizando la investigación de estructuras de 
crimen organizado que se encuentren dentro de su competencia. 

Medida 
intermedia 
- violencia 

75 La 	Unidad 	contará 	con 	una 	unidad 	especial 	de 	Policía 	Judicial 	conformada 	por 
funcionarios/as especializados/as de la Fiscalía y la Policía Judicial de la Policía Nacional, 
experto/as en distintas materias, que deberán tener conocimiento del desarrollo y la 
consolidación de las organizaciones de crimen organizado, incluyendo conocimiento del 
fenómeno paramilitar y de las organizaciones criminales que hayan sido denominadas como 

Medida 
especifica 
- violencia 

14 



sucesoras del paramilitarismo. Se buscará que dichos funcionarios/as tengan conocimiento 
en violencia y justicia de género. 	El Director/a ostentará el mando funcional de los 
funcionarios/as del CTI adscritos a su Unidad, y el mando funcional de los demás 
funcionarios/as de la Policía Judicial adscritos a la misma. 

75 Los servidores/as públicos que la integren serán elegidos/as por el Director/a de la Unidad, 
aplicando mecanismos especiales de selección, incorporación y seguimiento al desempeño de 
sus 	funcionarios/as, 	priorizando 	altos 	estándares 	de 	transparencia, 	efectividad 	y 
conocimiento en la aplicación del enfoque de género en el ejercicio público. 

Medida 
especifica 
-violencia 

75 Esta Unidad tendrá como base de funcionamiento la articulación de un enfoque investigativo 
multidimensional que se ocupe de toda la cadena criminal de las organizaciones y conductas 
objeto de su mandato, incluyendo las conductas criminales que afecten a mujeres, niñas, 
niños y adolescentes. 

Medida 
específica 
- violencia 

76  Esta Unidad aplicará metodologías de análisis de contexto, considerando la experiencia 
judicial acumulada en los últimos años, sin perjuicio de la posibilidad de utilizar nuevas 
metodologías de análisis, incluyendo la perspectiva de género. 

- — 

Medida 
específica 
- violencia 

76 Competencia 	Unidad 	Especial. 	Implementará 	planes 	metodológicos 	de 	investigación 
especializados respecto a los más graves hechos de victimización que las organizaciones y 
conductas objeto de este acuerdo ejecuten contra las mujeres, niñas, niños, adolescentes y 
población LGTBI. 

Medida 
específica 
- violencia 

77 
El Sistema Integral de seguridad para el ejercicio de la politica desarrollará un nuevo modelo 
de garantías de derechos ciudadanos y protección para los movimientos y partidos políticos, 
incluyendo el movimiento que surja del tránsito de las FARC-EP a la actividad política legal, 
las comunidades rurales y organizaciones sociales, de mujeres y defensoras de derechos 
humanos respetando lo acordado en el Acuerdo de Participación Política. 

intermed
Medidaia 

_ 

violencia/in 
clusión 

77 El Gobierno Nacional y las FARC-EP, considerando que en el Acuerdo de Participación Política 
fue pactado "Un Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política", el cual debe 
complementarse y definir sus contenidos respecto a las garantías en materia de seguridad y 
protección para las personas destinatarias de este sistema, y con el fin de brindar garantías 
de seguridad para el nuevo movimiento político que surja del tránsito de las FARC-EP a la 
actividad 	política 	legal, 	para 	sus 	integrantes 	-hombres 	y 	mujeres- 	en 	proceso 	de 
reincorporación a la vida civil ... 

Medida 
intermedia 
-violencia 

78 La Instancia de Alto Nivel del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política 
desarrollará e implementará, los siguientes componentes del Sistema de Seguridad: 
*Protección especializada, sobre la base de una evaluación del nivel de riesgo y en coordinación 
con las Entidades del Estado correspondientes, para las siguientes personas: quienes hayan sido 
elegidas popularmente, quienes se declaren en oposición política y líderes/as de partidos y 
movimientos políticos, con enfoque diferencial y con presencia nacional y regional, así como su 
instancia de evaluación de riesgos a nivel regional y local, a los que se refiere el inciso 2.1.2.1. 
literal c. del Acuerdo de Participación Política: Apertura Democrática para construir la Paz. Tanto 
los estudios de nivel de riesgo como las medidas de protección especializada, aplicarán protocolos 
de género que aseguren la idoneidad respecto a la condición sexual y la identidad de género de 
las personas. (...) 
*Comité de Impulso a las investigaciones por delitos contra quienes ejercen la política, teniendo en 
cuenta a las mujeres y la población LGTBI, consignado en el inciso 2.1.2.1. literal d. del Acuerdo 
de Participación Política: Apertura Democrática para construir la Paz. 

Medida 
específica 
- violencia 
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78 El Gobierno Nacional garantizará la participación en la Alta Instancia (Del sistema integral 
de seguridad) de los partidos y movimientos políticos, especialmente de aquellos que hayan 
sido afectados en su seguridad, de organizaciones de víctimas y de derechos humanos y de 
movimientos sociales, incluidos los de mujeres. Podrán ser invitados cuando se considere 
pertinente un delegadola de las organizaciones internacionales de derechos humanos con 
presencia en Colombia y otros delegados/as de entidades del Estado y órganos de control. 

Medida 
intermedia 
- inclusión 

88 
Con el propósito de avanzar hacia la construcción de un modelo profesional y técnico del 
cuerpo de seguridad y protección, la Mesa Técnica, hará las propuestas al Gobierno 
Nacional, cuyo seguimiento y gestión adelantará el Delegado Presidencial, incluyendo un 
sistema de formación y entrenamiento, de vinculación laboral y de seguridad social. El 
sistema incluirá programas formativos en aspectos relacionados con la protección de las 
mujeres y de los riesgos específicos que ellas enfrentan. 

Medida 
específica 
_violencia 

88 El protocolo de seguridad y protección determinará el sistema operativo y conformación de 
los esquemas de protección —que observarán un enfoque de género— a los cuales estarán 
integrados los enlaces del nuevo movimiento o partido político que surja del tránsito de las 
FARC-EP a la actividad legal, y los enlaces de la Policía Nacional. Contendrá los criterios y 
lineamientos del plan estratégico de seguridad y protección. 

Medida 
intermedia 
- violencia 

89 Medidas de atención psicosocial: Se tomarán todas las medidas para proveer de 
herramientas en materia de atención psicosocial de carácter individual o colectivo y con 
enfoque de género, a aquellos destinatarios/as del programa de protección que hayan 
resultado afectados/as en razón de cualquier agresión a la vida e integridad física. 

Medida 
intermedia 
- violencia 

83 Se creará un programa integral de seguridad y protección para las comunidades y organizaciones 
en los territorios, a instancias del Ministerio del Interior, que tendrá como propósito la definición y 
adopción de medidas de protección integral para las organizaciones, grupos y comunidades en los 
territorios, de manera que se contribuya a garantizar bajo un modelo efectivo, la implementación 
de las medidas de prevención y protección de las comunidades y sus territorios. Este programa en 
su elaboración y aplicación contará con la participación activa y efectiva de las organizaciones 
sociales, incluyendo a las de mujeres, y las comunidades en los territorios. Entre otras se 
promoverán las siguientes medidas: 

Medida 
intermedia 
- inclusión 

83 Implementación de medidas integrales de seguridad y protección: en desarrollo de lo establecido 
en el punto 2.2.4 del Acuerdo de Participación Política, el Programa Integral de Seguridad y 
Protección tendrá en cuenta en la elaboración del Plan de Prevención y Protección, medidas de 
desestigmatización, incluidas aquellas contra la estigmatización por razón del género y la 
orientación sexual, mecanismos de difusión amplia, campañas de legitimación y reconocimiento de 
los defensores y defensoras de derechos humanos, tanto en áreas rurales como urbanas, y 
creación y difusión de medios de comunicación comunitarios y de interés público para el impulso 
de los derechos humanos y la convivencia. 

Medida 
intermedia 
- violencia 

84 
Protocolo de Protección para Territorios Rurales: el Ministerio del Interior creará un protocolo 
especial de protección para las comunidades rurales que fueron afectadas por el conflicto, el 
cual será concertado con las comunidades y organizaciones de cada territorio, incluidas las de 
mujeres, y con el Sistema Integral de Seguridad y Protección. 

i

Medida 
ntermedia 

- 
inclusión/vi 

olencia 

84 
Dentro de este protocolo las comunidades rurales y sus organizaciones elaborarán su propio 
escenario de evaluación y definición de riesgos, con un enfoque diferencial y de género. 

Medida 
específica 
-inclusión 
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84 
Este Sistema de Alertas Tempranas debe tener enfoque territorial, diferencial y de género, y 
un despliegue preventivo de seguridad, sin detrimento de su despliegue nacional y su 
capacidad de reacción. El Estado colombiano garantizará el financiamiento adecuado 
acorde a los requerimientos del Sistema y a su funcionamiento integral. 

Medida 
intermedia 
- violencia 

Punto 4. Solución al Problemas de las Drogas Ilícitas 

88 Que muchas regiones y comunidades del país, especialmente aquellas en condiciones de 
pobreza y abandono, se han visto afectadas directamente por el cultivo, la producción y 
comercialización de drogas ilícitas, incidiendo en la profundización de su marginalidad, de la 
inequidad, de la violencia en razón del género y en su falta de desarrollo. 

Medida 
general 

_ 
pobrez 

a 
88 Que la producción y comercialización de drogas ilícitas y las economías criminales han tenido 

graves efectos sobre la población colombiana, tanto en el campo como en la ciudad, afectando 
el goce y ejercicio de sus derechos y libertades, y que las mujeres y jóvenes han sido 
afectados de forma particular por estas economías criminales. 

Medida 
general 

89 Que estos fenómenos inciden de manera grave en formas específicas de violencia que afectan 
de manera especial a las mujeres, víctimas de la trata de personas, explotación sexual y 
violencia derivada del consumo de drogas ilícitas, entre otros, lo que exige la formación de 
mujeres en el diseño y seguimiento de acciones para combatir este tipo de violencias. 

Medid 
a 

gener 
al 

89 Que todo lo anterior ha contribuido a menoscabar los valores y la convivencia pacífica y ha 
constituido un factor que desfavorece la posibilidad de avanzar en la inclusión social, la 
equidad de género y expandir la democracia. 

Medid 
a 

genera 
I 

89 Que como consecuencia de todo lo anterior es necesario diseñar una nueva visión que atienda 
las causas y consecuencias de este fenómeno, especialmente presentando alternativas que 
conduzcan a mejorar las condiciones de bienestar y buen vivir de las comunidades —hombres 
y mujeres— en los territorios afectados por los cultivos de uso ilícito; que aborde el consumo 
con un enfoque de salud pública y que intensifique la lucha contra las organizaciones criminales 
dedicadas al narcotráfico, incluyendo actividades relacionadas como las finanzas ilícitas, el 
lavado de activos, el tráfico de precursores y la lucha contra la corrupción, desarticulando toda 
la cadena de valor del narcotráfico. 

Medid 
a 

gener 
al 

89 Que esas nuevas políticas, tendrán un enfoque general de derechos humanos y salud pública, 
diferenciado y de género, y deben ajustarse en el tiempo con base en la evidencia, las lecciones 
de buenas prácticas y las recomendaciones de expertos y expertas y organizaciones nacionales 
e internacionales especializadas. 

Medida 
general 

90 Que para construir soluciones sostenibles, garantizar los derechos de los ciudadanos y las 
ciudadanas y el no resurgimiento del problema, la política debe tener un enfoque territorial 
basado en la participación ciudadana y en la 	presencia y el fortalecimiento, en términos de 
efectividad, eficiencia y transparencia, especialmente de las instituciones responsables de la 
atención social y de las responsables de la seguridad y protección de las comunidades, ambas 
con un enfoque de derechos humanos y de género. 

Medida 
general 

90 Que la solución definitiva es posible si es el resultado de una construcción conjunta entre las 
comunidades —hombres y mujeres— y las autoridades mediante procesos de planeación 
participativa, que parten del compromiso del gobierno de hacer efectiva la Reforma Rural Integral 
y los Planes Integrales de Sustitución y Desarrollo Alternativo y el compromiso de las 
comunidades de avanzar en los procesos de sustitución voluntaria. Este compromiso de 
sustitución voluntaria de las comunidades es un factor fundamental para el logro de los objetivos. 

Medida 
general 
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90 Que la solución al problema de las drogas ilícitas requiere también abordar el tema del consumo 
sobre la base del 	compromiso y el trabajo conjunto entre las autoridades, la comunidad y la 
familia en torno a una política de promoción en salud, prevención, reducción del daño, atención 
integral e inclusión social de los consumidores y las consumidoras, que debe tener un enfoque 
diferencial y de género. 

Medida 
general 

92 El PNIS pondrá en marcha un proceso de planeación participativa para garantizar la 
participación activa y efectiva de las comunidades —hombres y mujeres— en el proceso de 
toma de decisiones y en la construcción conjunta de las soluciones. Las FARC-EP luego de la 
firma de Acuerdo Final y en los términos que se acuerde en los puntos 3 y 6 de la Agenda del 
Acuerdo General participarán en el Programa y contribuirán a la solución de los problemas de 
los cultivos de uso ilícito. 

Medida 
intermedia 
_ inclusión 

93 Construcción conjunta participativa y concertada: la transformación de los territorios y las 
alternativas para las comunidades afectadas por los cultivos de uso ilícito, partirán de la 
construcción conjunta y participativa entre estas y las autoridades nacionales, departamentales 
y municipales, de la solución al problema de los cultivos de uso ilícito y la superación de las 
condiciones de pobreza. La construcción conjunta toma como base la decisión de las 
comunidades —hombres y mujeres— de abandonar estos cultivos y transitar mediante la 
sustitución hacia otras actividades económicas. La concertación con las comunidades es 
prioritaria para planificar y establecer los lineamientos de ejecución y control del Programa en el 
territorio. 

Medida 
intermedia 
_ inclusión 

93 Enfoque diferencial de acuerdo a las condiciones de cada territorio: el PNIS que se implemente 
debe tener un enfoque territorial y de género en los términos definidos en la RRI (punto 1), es 
decir, que debe reconocer y tener en cuenta las necesidades, características y particularidades 
económicas, culturales y sociales de los territorios y las comunidades rurales, en especial de las 
comunidades indígenas y afrodescendientes, y de las mujeres en estas comunidades y 
territorios, y garantizar la sostenibilidad socioambiental. El carácter participativo del PNIS 
permitirá elaborar diseños en consonancia con la especificidad y la naturaleza socioeconómica 
del problema tal y como se presenta en las diferentes regiones del territorio nacional. 

Medida 
intermedia 
- inclusión 

94 Fortalecer la participación y las capacidades de las organizaciones campesinas, incluyendo a 
las organizaciones de mujeres rurales para el apoyo (técnico, financiero, humano, entre otros) 
de sus proyectos.. 

Medida 
intermedia 
- inclusión 

94 Incorporar a las mujeres como sujetos activos de los procesos de concertación en la 
sustitución voluntaria, reconociendo su rol activo en los procesos de desarrollo rural. 

Medida 
intermedia 
- inclusión 

95 Fortalecer las capacidades de gestión de las comunidades y sus organizaciones, mediante la 
participación directa de estas en la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación, y control y 
veeduría ciudadana del PNIS, en desarrollo del principio de construcción conjunta, participativa 
y concertada entre las comunidades —hombres y mujeres— y las autoridades. 

Medida 
intermedia 
- inclusión 

95 Impulsar y fortalecer proyectos de investigación, reflexión y análisis de la realidad de las 
mujeres en relación con los cultivos de uso ilícito, para abordar el fenómeno desde un enfoque 
de género. 

Medida 
específica 

- 
pobreza/vi 

olencia 

95 
El PNIS promoverá la sustitución voluntaria de los cultivos de uso ilícito mediante el impulso de 
planes integrales municipales y comunitarios de sustitución y desarrollo alternativo en el marco 
de la Reforma Rural Integral (RRI), diseñados en forma concertada y con la participación directa 
de las 	 involucradas 

Medida 
intermedia 

- 
pobreza/vi 

olencia 
comunidades 	—hombres y mujeres. 

95 
Se garantizará la participación de la mujer en la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de los planes integrales de sustitución y desarrollo alternativo, así como su formación para 
combatir la violencia de género asociadas a las drogas. 

Medida 
específica 

- 
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inclusión/v 
iolencia 

96 
Un fundamento indiscutible de la solución definitiva al problema de los cultivos de uso ilícito se 
encuentra en el carácter voluntario y concertado y, por tanto, en la manifiesta voluntad de las 
comunidades — hombres y mujeres— de transitar caminos alternativos a los cultivos de uso 
ilícito, y el compromiso del Gobierno de generar y garantizar condiciones dignas de vida y de 
trabajo para el bienestar y buen vivir. Con el fin de formalizar ese compromiso y la decisión de 
sustituir los cultivos de uso ilícito, se celebrarán acuerdos entre las comunidades, el Gobierno 
Nacional y las entidades territoriales, previo a la puesta en marcha del Programa en un territorio. 

Medida 
general - 
inclusión 

98 En consideración al carácter político, económico, social, ambiental y cultural del problema a 
enfrentar y a los efectos derivados de la falta de desarrollo en las zonas rurales, la economía 
ilegal y la violencia asociada a los cultivos de uso ilícito, se requiere la más amplia participación 
de las comunidades —hombres y mujeres—, incluyendo las directamente involucradas con el 
cultivo, para formular, ejecutar y hacer seguimiento a los PISDA, cumpliendo así con los 
objetivos del PNIS. Para estos efectos y el fortalecimiento de la democracia local, el municipio y 
sus autoridades deberán jugar un papel protagónico junto a las comunidades. 

Medida 
intermedia 
- inclusión 

98 Con el fin de poner en marcha el proceso de planeación participativa de abajo hacia arriba, se 
apoyarán y fortalecerán las asambleas comunitarias donde habrá _participación efectiva -da- 
hombres y mujeres de la comunidad, y se crearán instancias de seguimiento a nivel municipal y 
de las asambleas comunitarias. 

Medida 
-_-específica 

- inclusión 

98 Las asambleas comunitarias son la base del esquema de planeación participativa. Esta 
comienza con la formulación de una propuesta que contenga una visión integral del territorio e 
identifique necesidades, oportunidades y prioridades, en el marco del PNIS y de acuerdo con 
sus contenidos. Las asambleas comunitarias estarán integradas por todas las comunidades de 
la zona afectada, incluyendo a los productores y productoras de cultivos de uso ilícito, y 
garantizarán la participación efectiva de la mujer en estos espacios... 

Medida 
específica 
- inclusión 

100 Para la ejecución de los planes de sustitución se privilegiará la contratación de organizaciones 
comunitarias y se promoverá la generación de empleo en las áreas de aplicación del PNIS, para 
lo cual se fortalecerán las organizaciones sociales y comunitarias, las cooperativas, incluyendo 
a las organizaciones de mujeres rurales, y se promoverá la asociatividad solidada y la 
capacitación técnica. 

Medida 
intermedia 

- 
inclusión/p 

obreza 

101 
(...) Adicionalmente a las actividades agrícolas y pecuarias, se promoverán actividades 
económicas artesanales, industriales y de servicios, especialmente las que generen valor 
agregado a lo que produzcan las comunidades y otras de interés comunitario de acuerdo con 
las potencialidades de los territorios, con el fin de brindar garantías de ingreso y trabajo digno 
para las comunidades campesinas —hombres y mujeres— especialmente afectadas por los 
cultivos de uso ilícito... 

Medias 
intermedia 
- pobreza 

102 El universo de los recolectores asentados y no asentados, y los amedieros asentados que 
vivan en la región —hombres y mujeres—, serán los que reconozca el censo de las asambleas 
comunitarias y el PNIS en forma participativa. 

Medidas 
especific 

a - 
inclusión 

102 Primera infancia: con el fin de facilitar el acceso a oportunidades laborales a las mujeres cabeza 
de familia y contribuir a la seguridad alimentaria de la primera infancia, en las veredas 
afectadas por cultivos de uso ilícito se desarrollará un programa de guarderías infantiles 
rurales. 

Medida 
específic 

a - 
pobreza 
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102 Generación de opciones laborales: se crearán mecanismos de información para facilitar el 
acceso a las oportunidades laborales que surjan en el marco de la implementación de la RRI 
y en particular de los planes integrales de sustitución y desarrollo alternativo, que le permita a 
la comunidad que habita los territorios afectados por cultivos de uso ilícito identificar y acceder 
a la oferta laboral disponible, teniendo en cuenta medidas diferenciales para las mujeres 
rurales. 

Medida 
específic 

a - 
pobreza 

103 Plan de formalización de la propiedad. Con el fin de promover el acceso a la tierra para hombres 
y mujeres y de incentivar el proceso de sustitución de los cultivos de uso ilícito, en las áreas 
donde se cumplan los compromisos adquiridos por los cultivadores y cultivadoras con el PNIS 
se acelerarán los procesos de formalización en los términos en que lo indica el Plan de 
Formalización Masiva de la propiedad del que trata el punto 1.1.5 de la RRI. Gobierno adecuará 
la normatividad para permitir la adjudicación a este tipo de beneficiarios y beneficiarias. 

Medida 
específic 

a - 
pobreza 

104 Los planes integrales de sustitución y desarrollo alternativo, como los Acuerdos deberán incluir 
cronogramas de ejecución con metas e indicadores incluyendo los compromisos adquiridos 
por la comunidad, que permitan medir el impacto de los proyectos en las condiciones de 
bienestar de las comunidades —niños y niñas, hombres y mujeres— y hacer seguimiento al 
plan. 

Medida 
específic 

a - 
pobreza 

105 . Enfoque difere_ncial y de género: en el marco del respeto a los derechos humanos, para que 
las acciones que se implementen en materia de consumo respondan a las realidades de los 
consumidores y las consumidoras y sean efectivas y sostenibles, es necesario un enfoque 
diferencial definiendo las poblaciones más vulnerables según edad, género, orientación sexual 
e identidad de género diversa, condición de discapacidad, condición socioeconómica y 
ubicación geográfica, entre otros. Dichas acciones deberán prestar especial atención a las 
necesidades de los y las adolescentes en zonas rurales y urbanas. 

Este enfoque deberá tener en cuenta la relación entre el consumo de las drogas ilícitas y la 
violencia de género, especialmente con la violencia intrafamiliar y la violencia sexual. Se 
preverán medidas para mujeres, niñas, jóvenes y adolescentes. 

Medida 
intermedi 

a - 
pobreza 

Medida 
intermedi 

a - 
violencia 

106 Con el objetivo de mejorar la atención a los consumidores y las consumidoras que requieran 
de tratamiento y rehabilitación de manera progresiva, el Gobierno Nacional diseñará y pondrá 
en marcha un Sistema Nacional de Atención al Consumidor de Drogas Ilícitas que incluya 
acciones complementarias de rehabilitación e inserción social con enfoque de género. 

Medida 
intermedi 

a 

106 El Programa coordinará la reformulación participativa de la política frente al consumo enfocada 
en la promoción en salud, prevención y superación del consumo, así como en la mitigación de 
riesgos y daños, a partir de la evaluación y revisión de las acciones hasta ahora implementadas 
y teniendo en cuenta las especificidades y necesidades de focalización según grupos de edad, 
género, condición socioeconómica y ubicación geográfica. 

Medida 
intermedi 

a - 
inclusión 

107 (Planes de acción participativos con enfoque territorial y poblacional) Acciones para fortalecer 
y capacitar a las comunidades —hombres y mujeres— con el fin de contribuir a la promoción 
en salud y prevención frente al consumo. (...) 

Acciones de reducción del daño basadas en la evidencia, orientadas a minimizar el impacto 
negativo del consumo de drogas en el la persona consumidora, en la familia y en la comunidad, 
priorizando poblaciones más vulnerables como habitantes de calle, mujeres y población 
carcelaria. Para el caso de las mujeres consumidoras, las acciones deberán tener en cuenta 
la relación entre el consumo de las drogas ilícitas y la violencia de género, en especial con la 
violencia intrafamiliar y la violencia sexual. Para la población carcelaria femenina, se adoptarán 
medidas especiales en materia de salud, protección y prevención, incluidas aquellas para 
prevenir el VIH-SIDA. 

Medida 
intermedi 

a 

Medida 
específic 

a 
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Acciones para sensibilizar y guiar a la comunidad y a las instituciones para prevenir la 
estigmatización de los consumidores y las consumidoras, que tengan en cuenta de manera 
particular el impacto diferenciado en razón del género. 

Acciones para ampliar y mejorar el acceso y la oferta en atención y asistencia cualificada a 
personas consumidoras, incluyendo el tratamiento y la rehabilitación, y que tenga en cuenta, 
entre otros, el enfoque de género. 

Medida 
específic 

a 

Medida 
intermedi 

a 
108 Elaborar investigaciones y estudios especializados relacionados con el consumo de drogas ilícitas 

que incluya un enfoque diferencial, de género y etano. 
Medida 

específic 
a 

108 Medida 
general - 
violencia 

Aspiramos a un país sin narcotráfico, que debe ser un propósito mancomunado de todos y todas e 
implica transformaciones en el ámbito político, institucional y de la sociedad en general con el fin de 
consolidar una cultura basada en valores contra el narcotráfico y el lavado de activos que nos permita 
erradicar y superar el impacto de este fenómeno, incluidos los estereotipos relacionados con el 
narcotráfico que incitan la violencia de género. 

-Punto 5. Acuerdo sobre las víctimas del conflicto-- - 
 

5.1.1. Verdad: Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición y Unidad para la 

Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto yen razón del conflicto 

116 Enfoque territorial, diferencial y de género, mediante el tratamiento diferenciado de territorios y 
poblaciones, en especial de las víctimas mujeres, de los niños y las niñas, y de las poblaciones 
y los colectivos más humildes y más vulnerables, y por tanto más afectadas por el conflicto. 

Medida 
general 

116 Convivencia y reconciliación, mediante la construcción de confianza en el otro a partir de las 
transformaciones positivas que en el seno de la sociedad generen los acuerdos de paz, en 
complejidad del conflicto, de tal forma que se promueva un entendimiento compartido en la 
sociedad, en especial de los aspectos menos conocidos del conflicto, como el impacto del 
conflicto en los niños, niñas y adolescentes y la violencia basada en género, entre otros. 

Medida 
general 

119 (...) Para ello [La Comisión] promoverá un ambiente de diálogo y creará espacios en los que 
las víctimas se vean dignificadas, se hagan reconocimientos individuales y colectivos de 
responsabilidad, y en general se consoliden el respeto y la confianza ciudadana en el otro, la 
cooperación y la solidaridad, la justicia social, la equidad de género, y una cultura democrática 
que cultive la tolerancia, promueva el buen vivir, y nos libre de la indiferencia frente a los 
problemas de los demás. 

Medida 
general 

119 Será transversal al desarrollo de la Comisión un adecuado enfoque diferencial y de género 
que permita evidenciar las formas diferenciales en las que el conflicto afectó a las mujeres, a 
los niños, niñas, 	adolescentes, jóvenes y adultos mayores, a las personas en situación de 
discapacidad, a los pueblos indígenas, a las comunidades campesinas, a las poblaciones 
afrocolombianas, negras, palenqueras y raizales, a la población LGBTI, a las personas 
desplazadas y exiliadas, a los defensores y las defensoras de derechos humanos, 
sindicalistas, periodistas, agricultores y agricultoras, ganaderos y ganaderas, comerciantes y 
empresarios y empresarias, entre otros. Esto deberá contribuir además a que la sociedad 
colombiana haga conciencia sobre las formas específicas en que el conflicto reprodujo 
mecanismos históricos de discriminación y estereotipos de género, como un primer paso 
fundamental para tener una sociedad más justa e incluyente. 

Medida 
general 
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120 Enfoque territorial: La Comisión será una entidad de nivel nacional pero tendrá un enfoque 
territorial con el fin de lograr una mejor comprensión de las dinámicas regionales del conflicto 
y de la diversidad y particularidades de los territorios afectados, y con el fin de promover el 
proceso de construcción de verdad y contribuir a las garantías de no repetición en los 
diferentes territorios. 

Medida 
interme 

dia 

120 Enfoque diferencial y de género: En el desarrollo de su mandato y de sus funciones, la 
Comisión tendrá en cuenta las distintas experiencias, impacto diferencial y condiciones 
particulares de las personas en razón del sexo, género, edad, etnia, o situación de 
discapacidad, y de las poblaciones 	o 	sectores 	en 	condiciones 	de 	vulnerabilidad 	o 
especialmente afectados por el conflicto como las personas LGBTI, entre otras. Habrá 
especial atención a la victimización sufrida por las mujeres. 

Medida 
interme 

dia - 
violenci 

a 

122 El impacto humano y social del conflicto en la sociedad, incluyendo el impacto sobre los 
derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, y las formas diferenciadas en las que 
el conflicto afectó a las mujeres, a los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos mayores, 
a las personas en situación de discapacidad, a los pueblos indígenas, a las comunidades 
campesinas, a las poblaciones afrocolombianas, negras, palenqueras y raizales, a la población 
LGBTI, a las personas desplazadas y exiliadas, a los defensores y las defensoras de derechos 
humanos, - sindicalistas, periodistas, agricultores y agricultoras, ganaderos y ganaderas, 
comerciantes y empresarios y empresarias, entre otros. 

Medida 
general 

_ 
violenci 

a 

123 Investigar sobre todos los elementos del mandato a través de las metodologías y formas de 
recolección y análisis de información que sean necesarias para tal efecto, considerando las 
generalmente aceptadas por las ciencias sociales, contando con un enfoque de género, y 
teniendo en cuenta los anteriores esfuerzos de construcción de la verdad, incluyendo como 
insumo básico, entre otros, los informes de la Comisión Histórica del Conflicto y sus Víctimas. 

Medida 
específi 

ca — 
violenci 

a 
124 Asegurar la transversalidad del enfoque de género en todo el ámbito de trabajo de la Comisión, 

con la creación de un grupo de trabajo de género que contribuya con tareas específicas de 
carácter técnico, de investigación, preparación de audiencias de género, entre otras. Este grupo 
de trabajo no será el único en tratar el tema, pero sí debe responsabilizarse de la revisión de 
metodologías para que todos los instrumentos de la Comisión tengan un enfoque de género, y 
de la coordinación con organizaciones de mujeres y LGBTI. Lo anterior sin perjuicio de la 
necesaria autonomía de la Comisión en la definición de su estructura y metodología de trabajo. 

Medida 
específi 

ca - 
violenci 
a/inclus 

ión 

125 La selección de los/as comisionados/as también deberá tener en cuenta criterios colectivos 
como la equidad de género, el pluralismo, la interdisciplinariedad y la representación regional. 

Medida 
específi 

ca - 
inclusió 

n 
126 La Comisión establecerá el tiempo durante el cual funcionará el comité. El comité rendirá 

informes periódicos de seguimiento a las recomendaciones. Estos informes deberán contar 
con un enfoque territorial, diferencial y de género. 

Medida 
específi 

ca 

131 Asi mismo, las consecuencias de tales violaciones son más graves cuando son cometidas 
contra mujeres o cuando se trata de víctimas pertenecientes a los grupos más vulnerables, 
sujetos de especial protección, que merecen una reparación y protección especial, entre ellas, 
los pueblos indígenas, las comunidades afrodescendientes y otros grupos étnicamente 
diferenciados, los campesinos, los más pobres, las personas en condición de discapacidad, 
las personas desplazadas y refugiadas, las niñas, niños y adolescentes, la población LGBTI y 
las personas de la tercera edad. 

Medida 
general 

- 
violenci 

a 

131 8.- El funcionamiento del componente de justicia dará énfasis a las necesidades de las 
víctimas mujeres, niñas y niños, quienes sufren de una manera desproporcionada y 
diferenciada los efectos de las graves infracciones y violaciones cometidas con ocasión del 

Medida 
específi 

ca — 
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conflicto. Las reparaciones deben responder al llamado de las Naciones Unidas que todo 
acuerdo de paz debe adoptar una perspectiva de género, reconociendo las medidas de 
reparación y restauración, el sufrimiento especial de las mujeres, y la importancia de su 
participación activa y equitativa en el componente de justicia del SIVJRNR. 

inclusió 
niviolen 

cia 

136 40.- No serán objeto de amnistía ni indulto ni de beneficios equivalentes los delitos de lesa 
humanidad, el genocidio, los graves crímenes de guerra, la toma de rehenes u otra privación grave 
de la libertad, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzada, el acceso carnal 
violento y otras formas de violencia sexual, la sustracción de menores, el desplazamiento forzado, 
además del reclutamiento de menores conforme a lo establecido en el Estatuto de Roma. 

Medida 
específica 
- violencia 

148 Todos ellos deberán estar altamente calificados y deberá incluirse expertos en distintas ramas 
del Derecho, con énfasis en conocimiento del DIH, Derechos Humanos o resolución de 
conflictos. El Tribunal deberá ser conformado con criterios de equidad de género y respeto a 
la diversidad étnica y cultural, y será elegido mediante un proceso de selección que de 
confianza a la sociedad colombiana y a los distintos sectores que la conforman. 

Medida 
específi 

ca - 
inclusió 

n 
149 66.- Cada Sala estará compuesta por un mínimo de 6 magistrados altamente calificados y 

deberá incluir expertos en distintas ramas del Derecho, con énfasis en conocimiento del DIH, 
Derechos Humanos o resolución de conflictos. Deberá ser conformada con criterios de 
equidad de género y respeto a la diversidad étnica y cultural, y será elegida mediante un, 
proceso de selección qué de confianza a la sáciedad bolombiana y a los distintos sectores 
que la conforman. 

Medida 
específi 

ca - 
, 	inclusjó 

n 

149 [...67.- La Unidad de Investigación y Acusación] 	...Deberá contar con un equipo de 
investigación técnico forense, que podrá tener apoyo internacional, especialmente en materia 
de exhumación e identificación de restos de personas desaparecidas. Será conformada con 
criterios de equidad de género y respeto a la diversidad étnica y cultural, y los integrantes 
serán escogidos mediante un proceso de selección que de confianza a la sociedad 
colombiana y a los distintos sectores que la conforman. 

Medida 
específi 

ca - 
inclusió 

n 

152 La 	presente relación enumera las sanciones propias diseñadas en relación con el 
cumplimiento de los acuerdos alcanzados, entre otros, en los puntos 1. Reforma Rural 
Integral, 2. Participación Politica y 4. Solución al problema de las Drogas Ilícitas de la Agenda 
de Conversaciones. Además se incorporan sanciones respecto a daños ocasionados a 
menores, mujeres y otros sujetos afectados. Todo ello atendiendo la necesidad de reparación 
y restauración, en la mayor medida posible, de las víctimas causadas por el conflicto armado. 

Medida 
específi 

ca - 
, violenci 

a 

160 Mecanismos de participación: La participación activa de las víctimas y sus organizaciones en 
conjunto con las autoridades territoriales será la base de los planes de reparación colectiva 
territorial. Para ello se crearán espacios de participación para definir las prioridades en la 
implementación de las medidas de reparación colectiva; asegurar la participación comunitaria 
en la implementación de las medidas de reparación; y establecer mecanismos de seguimiento 
y veeduría a los proyectos. Se garantizará la participación de las mujeres en estos espacios 
de participación. 

Medida 
específi 

ca - 
inclusió 

n 

160 En el marco del fin del conflicto el Gobierno Nacional, en desarrollo de este Acuerdo, fortalecerá 
los Planes nacionales de reparación colectiva, que tendrán un enfoque de género y estarán 
dirigidos a colectivos constituidos en grupos, organizaciones, incluidas las organizaciones de 
mujeres, gremios económicos, partidos y movimientos políticos y sociales, en particular los 
de oposición, entre otros, con el fin de reconocer las especiales características de su 
victimización, 	recuperar 	su 	identidad 	y 	su 	potencial 	organizativo, 	y 	reconstruir sus 
capacidades para incidir en el desarrollo de políticas locales y nacionales en el marco de la 
legalidad. Estos planes deberán contribuir, también, a la convivencia, la no repetición y la 
reconciliación. 

Medida 
interrne 

día - 
violenci 

a 
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161 En el marco de los planes de reparación colectiva y teniendo en cuenta las iniciativas locales 
de reconciliación, el Gobierno Nacional, en desarrollo de este Acuerdo, se compromete a 

Medida 
interme 

dia - 
violenci 

a 

aumentar la cobertura y elevar la calidad de las estrategias de rehabilitación comunitaria para 
la reconstrucción del tejido social. Estas estrategias se desarrollarán a través de procesos 
comunitarios de mediano y largo plazo que tendrán como propósitos fundamentales generar 
proyectos de vida futuros en común, fortalecer la confianza entre los ciudadanos y en las 
instituciones, y lograr una convivencia pacífica restableciendo las relaciones de confianza 
entre las autoridades públicas y las comunidades, y promover la convivencia al interior de las 
comunidades incluyendo a las víctimas, a los ex integrantes de organizaciones paramilitares, a 
integrantes de las FARC-EP en proceso de reincorporación a la vida civil y también de terceros 
que hayan podido tener alguna participación en el conflicto. La implementación de las 
estrategias se hará teniendo en cuenta los enfoques diferencial y degenero. 

162 El Gobierno Nacional, en desarrollo de este Acuerdo y en el marco del fin del conflicto, pondrá 
en marcha por una parte programas colectivos con enfoque territorial y de género, específicos 
de retomo y reubicación de personas en situación de desplazamiento, y por otra parte planes 
de retorno acompañado y asistido para víctimas en el exterior, y fortalecerá su articulación a 
nivel territorial con la implementación de otros componentes de la Política de Reparación de 
Víctimas, en particular los programas de reparación colectiva y de restitución de tierras, y con 
la implementación del acuerdo denominado "Hacia un nuevo campo colombiano: Reforma 
Rural Integral", en los casos en los que haya lugar a ello. 

Medida 
interme 

dia - 
violenci 

a 
- 

166 En segundo lugar, mediante el reconocimiento de lo ocurrido en el marco del conflicto y del 
esclarecimiento y rechazo de las graves violaciones a los derechos humanos y de las graves 
infracciones 	al 	Derecho 	Internacional 	Humanitario, 	incluyendo 	aquellas que 	han 	sido 
históricamente menos visibles como las cometidas contra las mujeres y los niños, las niñas y 
adolescentes, así como el rechazo a la violencia contra colectivos, movimientos sociales y 
sindicales, y partidos políticos, en especial los de oposición que fueron severamente 
victimizados, para que sea un propósito compartido de la sociedad que esto nunca se vuelva 
a repetir. 

Medida 
interme 

dia - 
violenci 

a 

166 Por otra parte, el objetivo superior del Sistema Integral, y de todo lo acordado en materia de 
víctimas, de contribuir a la no repetición, tiene como condición necesaria, el cumplimiento y la 
implementación de lo que se acuerde en el marco del punto 3 de la Agenda del Acuerdo 
General "Fin del Conflicto", que debe garantizar la terminación definitiva del conflicto armado, 
así como la implementación de todo lo acordado en materia de derechos humanos, con 
especial énfasis en género y con una visión de desarrollo e implementación territorial. 

Medida 
interme 

dia — 
violenci 

a 

Implementación, verificación y refrendación 

172 

El Plan Marco contemplará de manera prioritaria las necesidades prácticas y estratégicas de las mujeres, identificando 
las múltiples discriminaciones que deben ser atendidas para la ejecución de los acuerdos. 

Además respecto a la implementación de los acuerdos, impulsará políticas públicas, programas y reformas que tengan 
en cuenta las particularidades de las mujeres, incluyendo indicadores de impacto que permitan identificar el avance 
de la implementación con enfoque de género y étnico. 
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177 

g. Ley de tratamiento penal diferenciado para delitos relacionados con los cultivos de usos 
ilícito, cuando los condenados o procesados sean campesinos no pertenecientes a 
organizaciones criminales, ley en la que se incluirá tratamiento penal diferenciado para 
mujeres en situación de pobreza, con cargas familiares, condenadas con delitos relacionados 
con drogas no conexos con delitos violentos y que no formen parte de estructuras directivas 
de 	organizaciones 	criminales, 	conforme 	a 	las 	recomendaciones 	efectuadas 	por 	la 
Organización de Estados Americanos. 

Medida 
específic 

a — 
pobreza 

180 

En la interpretación e implementación de todos los componentes del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera en Colombia con 
un enfoque étnico, incluyen los contemplados en el ordenamiento jurídico del marco 
internacional, 	constitucional, 	jurisprudencial 	y 	legal, especialmente el 	principio de 	no 
regresividad, reconocido en el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, así como los principios y derechos reconocidos en 	la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer - CEDAW, Convención 
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial - CERO, 
Declaración de Acción de Durban, la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de 
los Pueblos Indígenas, el Convenio 169 de la OIT sobre Derechos de los Pueblos Indígenas 
yTribales. 

did Me 	a  
general 

180- 
181 

Salvaguardas substanciales para la interpretación e implementación del Acuerdo Final del 
Conflicto de una Paz Estable y Duradera en Colombia. 

("' ) 
Se incorporará un enfoque trasversal étnico, de género, mujer, familia y generación. 

Medida 
general 

183 

Se concertará con las organizaciones representativas de los pueblos étnicos un programa 
especial de armonización para la reincorporación de los desvinculados pertenecientes a 
dichos 	Pueblos, 	que 	opten 	por 	regresar a 	sus 	comunidades, 	para 	garantizar el 
restablecimiento de la armonía territorial. Se concertará una estrategia pedagógica y 
comunicativa de difusión de los principios de no discriminación racial y étnica de las mujeres, 
jóvenes y niñas desvinculadas del conflicto. 

Medida 
específic 

a  
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184 
6.2.1 	Criterios orientadores del mecanismo deverificación 
(...) 

Enfoque diferencial y de género: se verificará el impacto diferencial y de género en 
cada uno de los acuerdos. 

Medida 
intermedi 

a 

189- 
190 

6.3.2. Acompañamiento internacional 
Las FARC-EP y el gobierno nacional han acordado que se solicitará el acompañamiento 
internacional de los siguientes países y entidades internacionales, a la implementación de los 
acuerdos, en cada uno de los puntos del acuerdo general para el fin del conflicto: 
(—) 

Enfoque de Género 
- ONU Mujeres. 
- Representante del Secretario General para violencia sexual en el conflicto. 
- Federación 	 Democrática Internacional de Mujeres 

Medida 
específica 
- inclusión 

184 
Punto 6.2 	Componente internacional de verificación de la Comisión de Implementación, 
Seguimiento y Verificación del Acuerdo Final de Paz y de Resolución de Diferencias (CSVR) 
6.2.1. Criterios orientadores del mecanismo de verificación 
El Gobierno Nacional y las FARC-EP, acuerdan los siguientes criterios que regirán los 
procedimientos de verificación: (..) 
Enfoque diferencial y de género: se verificará el impacto diferencial y de género en cada uno de 
los acuerdos. 

Medida 
intermedia 

197 Protocolo capitulo de reglas que rigen el cese al fuego y de hostilidades bilateral y definitivo Medida 
específica 
- violencia 

(CFHBD) y dejación de las armas (DA). 
(Referido a las prohibiciones a las partes en medio del Cese al fuego bilateral y definitivo) (..) 7. 
Ejecutar actos de violencia o cualquier amenaza que ponga en riesgo la vida e integridad personal 
contra la población civil, especialmente aquellos por razón de género. 

204 Protocolo del capítulo de monitoreo y verificación: comunicaciones estratégicas del acuerdo de 
cese al fuego y de hostilidades bilateral y definitivo (CFHBD) y dejación de las armas (DA). 
Comunicaciones estratégicas mecanismo de monitoreo y verificación (MM&V) 
Estos productos contarán con la adecuada incorporación del enfoque de género, tanto en la 
información que contengan corno en su difusión. 

Medida 
intermedi 

a - 
violencia 

213 
Protocolo del capítulo de Monitoreo y Verificación: CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL MM&V del Acuerdo de Cese al Fuego y de Hostilidades Bilateral y Definitivo 
(CFHBD) y Dejación de las Armas (DA). CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL MM&V DURANTE EL CESE AL FUEGO Y DE HOSTILIDADES BILATERAL 
Y DEFINITIVO Y DEJACIÓN DE LAS ARMAS (CFHBD-DA). 

Respetaremos a los y las demás integrantes del MM&V, sea cual fuere su categoría, rango, origen 
étnico o nacional, género o credo; 

Medida 
intermedi 

a - 
violencia 

213 Respetaremos la igualdad de género, dentro y fuera del MM&V; Medida 
general 

213 Denunciaremos cualquier acto o amenaza de explotación, violencia y abuso sexual; Medida 
específic 

a - 
violencia 
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214 En ningún caso (...) Cometeremos actos de violencia de género, incluida la explotación o abuso 
sexuales, ni mantendremos relaciones sexuales con menores de 18 años, ni ofreceremos dinero, 
empleo, bienes o servicios a cambio de relaciones sexuales. 

Medida 
especific 

a - 
violencia 

Protocolo del capítulo de Monitoreo y Verificación: MANDATO DEL MM&V del Acuerdo de Cese al 
Fuego y de Hostilidades Bilateral y Definitivo (CFHBD) y Dejación de las Armas (DA). MANDATO 
DEL MECANISMO DE MONITOREO Y VERIFICACIÓN (MM&V). PARA EL ACUERDO DE CFHBD 
Y MANDATO DEL COMPONENTE INTERNACIONAL DEL MM&V (Cl-MM&V) PARA LA 

218- DEJACIÓN DE LAS ARMAS, ENTRE EL GOBIERNO NACIONAL Y LAS FARC-EP Medida 
219 general 

El MM&V actúa bajo los principios de respeto, de la imparcialidad en sus procedimientos y 
recomendaciones; así como bajo el principio de transparencia en el cumplimiento de sus 
funciones y de no discriminación por razones de género. 

Protocolo del capítulo de Seguridad para LAS y LOS INTEGRANTES DEL MECANISMO DE 
MONITOREO Y VERIFICACION (MM&V) del Acuerdo de Cese al Fuego y de Hostilidades Bilateral 
y Definitivo (CFHBD) y Dejación de las Armas (DA) SEGURIDAD PARA LAS Y LOS Medida 

230 INTEGRANTES DEL MECANISMO DE MONITOREO Y VERIFICACIÓN (MM&V) DURANTE EL específic 
CFHBD Y DA. 	 • a - 

violencia 
13. Para la evacuación y atención médica de las mujeres, se observarán sus necesidades 
específicas, así como los riesgos propios de su condición femenina. 
Protocolo del capítulo de Seguridad para LAS Y LOS DELEGADOS Y SERVIDORES PUBLICOS 
del Acuerdo de Cese al Fuego y de Hostilidades Bilateral y Definitivo (CFHBD) y Dejación de las 
Armas (DA). SEGURIDAD PARA LAS Y LOS DELEGADOS Y SERVIDORES PÚBLICOS Medida 

231 DURANTE EL CFHBD Y DA. específic 
a - 

6. Para la evacuación y atención médica de las mujeres, se observarán sus necesidades 
específicas, así como los riesgos propios de su condición femenina. 

violencia 

Protocolo del capítulo de Seguridad para LAS Y LOS INTEGRANTES DE LAS FARC-EP del 

232 

Acuerdo de Cese al Fuego y de Hostilidades Bilateral y Definitivo (CFHBD) y Dejación de las Armas 
(DA). SEGURIDAD PARA LAS Y LOS INTEGRANTES DE LAS FARC-EP DURANTE EL CFHBD 
Y DA. specífic  

Medida 
e 

5. Para la evacuación y atención médica de las mujeres, se tendrán en cuenta sus necesidades a - 
específicas, así como los riesgos propios de su condición femenina. violencia  

ANEXO I 
267 Ley de Amnistía, Indulto y Tratamientos Penales Especiales Medida 

Artículo 22. Criterios de conexidad. específica 
Parágrafo: En ningún caso serán objeto de amnistía o induito únicamente los delitos que 
correspondan a las conductas siguientes: 

- violencia 

a. Los delitos de lesa humanidad, el genocidio, los graves crímenes de guerra, la toma de rehenes 
u otra privación grave de la libertad, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición 
forzada, el acceso camal violento y otras formas de violencia sexual, la sustracción de menores, el 
desplazamiento forzado, además del reclutamiento de menores, de conformidad con lo establecido 
en el Estatuto de Roma. En el evento de que alguna sentencia penal hubiere utilizado los términos 
"ferocidad", "barbarie" u otro equivalente, no se podrá conceder amnistía e indulto exclusivamente 
por las conductas delictivas que correspondan a las aquí enunciadas como no amnistiables. 

Artículo 29. Criterios de valoración de la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas. Podrán ser 
273 objeto 

de las resoluciones mencionadas en este capítulo las personas a quienes se les atribuyan los 
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delitos que hayan sido cometidos en el contexto y en razón del conflicto armado, siempre que no Medida 
constituyan: específica 
1. Casos de participación determinante en los denominados crímenes: crímenes de lesa 
humanidad, genocidio, graves crímenes de guerra, toma de rehenes u otra privación grave de la 
libertad, tortura, ejecuciones extrajudiciales, desaparición forzada, acceso carnal violento y otras 
formas de violencia sexual, sustracción de menores, desplazamiento forzado, o reclutamiento de 
menores conforme a lo establecido en el Estatuto de Roma, sin perjuicio de la facultad contemplada 
en el numeral 2 del artículo 27 de esta Ley. 

- violencia 

281- Artículo 45. De la renuncia a la persecución penal. 
282 Este mecanismo no procede cuando se trate de: Medida 

1. Delitos de lesa humanidad, el genocidio, los graves crímenes de guerra, la toma de rehenes u especifica 
otra privación grave de la libertad, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzada, 
el acceso carnal violento y otras formas de violencia sexual, la sustracción de menores, el 
desplazamiento forzado, además del reclutamiento de menores conforme a lo establecido en el 

- violencia 

Estatuto de Roma. 

Católicas por el Derecho a Decidir 
Corporación Humanas 
Corporación para la defensa y promoción de los Derechos Humanos Reiniciar. 
Corporación Sisma Mujer 
Colombia Diversa 
Dejusticia 
LGBTI por la Paz 
Mesa por la vida y la Salud de las Mujeres. 
Parces ONG 
Red de Educación Popular de Mujeres (REPEM) 
Women's Link Worldwide 
Angela Maria Estrada. Organización Quira 
Carolina Manosalva Roa. Universidad Nacional y Universidad el Bosque 
Carolina Vergel Tovar. Universidad Externado de Colombia. 
Gloria Florez Schneider. Un millón de mujeres de la Paz. 
Isabel Cristina Jaramillo Sierra, Nora Picasso Uvalle, Salome Gómez Upegui . Universidad de los Andes. 
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